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Según figura en el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", el proyecto definirá 
las obras proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que 
las soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas del CTE y demás normativa aplicable. Esta 
definición incluirá, al menos, la siguiente información contenida en el Pliego de Condiciones: 

•  Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen de forma permanente al edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las 
garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse. Esta información se encuentra en 
el apartado correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, del presente Pliego de 
Condiciones. 

•  Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su 
ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado 
en el proyecto. Se precisarán las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y 
mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente 
a las Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra, del presente Pliego de 
Condiciones. 

•  Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado, del presente Pliego de Condiciones. 
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1. PLIEGO DE CONDICIONES 
 

1.1. Disposiciones Generales 
 

1.1.1.- Naturaleza y objeto del pliego general. 

Proyecto: Reparación de Cubiertas y Mejora Energética del Edificio Centro Público de FPE “Cartuja” 

Situación: Calle Periodista José Antonio Mesa García, Nº 2, C.P. 18011, Granada 
 
Promotor: Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Granada 

Arquitecto autor del Proyecto: Antonio Carlos Prieto Cuéllar. Colegiado nº 1894 en el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Granada 

Arquitecto Director de Obra: Antonio Carlos Prieto Cuéllar. Colegiado nº 1894 en el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Granada 

Coordinador de Seguridad y Salud: Alberto Ríos Gómez. Colegiado nº 2663 en el Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Granada 

Empresa Constructora: A determinar por el Promotor 

EI presente pliego general de condiciones tiene carácter supletorio del pliego de condiciones particulares 
del proyecto, que tienen por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de 
calidad exigibles, precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la 
legislación aplicable, al promotor, al contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al 
arquitecto y al aparejador o arquitecto técnico y a los laboratorios y entidades de control de calidad, así 
como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del 
contrato de obra. 
 
1.1.2- Documentación mínima del contrato de obra. 

Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de 

sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción:  
 
1.º Presupuesto, prevaleciendo en primer lugar las definiciones y descripciones de precios unitarios, 
seguido de las unidades del mismo y por último las partidas de mediciones. 

2.º Planos. 

3.º Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

4.º Memoria. 

Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de 
control de calidad, si la obra lo requiriese.  

Las órdenes e instrucciones de la dirección facultativa de las obras se incorporan al proyecto como 
interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 

En los documentos escritos, las especificaciones en letra prevalecen sobre las numéricas. En los planos, 
las especificaciones gráficas prevalecen sobre las escritas. 

En el caso de contradicción entre la memoria y los planos, prevalecerá la información recogida en los 
planos, en los que, además, la cota numérica prevalece sobre la medida a escala. 

En cualquier caso, si se detectase una contradicción entre los documentos del proyecto o entre estos y 
otros documentos necesarios para el desarrollo de la obra, será la dirección facultativa la encargada de 
interpretar y resolver las discrepancias. 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

2.1. Prescripciones sobre los materiales 

Para facilitar la labor a realizar, por parte del director de la ejecución de la obra, para el control de 
recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo con lo 
especificado en el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en el presente 
proyecto se especifican las características técnicas que deberán cumplir los productos, equipos y sistemas 
suministrados. 

Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se 
especifican en los distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán 
acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de 
complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad aquellos 
materiales que estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica que avale sus cualidades, emitido 
por Organismos Técnicos reconocidos. 

Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá: 

•  El control de la documentación de los suministros. 
•  El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 
•  El control mediante ensayos. 

  
Por parte del constructor o contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores de 
productos las cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al 
empleo de los mismos se solicite la aprobación del director de ejecución de la obra y de las entidades y 
laboratorios encargados del control de calidad de la obra. 

El contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones exigidas, 
independientemente del nivel de control de calidad que se establezca para la aceptación de los mismos. 

El contratista notificará al director de ejecución de la obra, con suficiente antelación, la procedencia de 
los materiales que se proponga utilizar, aportando, cuando así lo solicite el director de ejecución de la 
obra, las muestras y datos necesarios para decidir acerca de su aceptación. 

Estos materiales serán reconocidos por el director de ejecución de la obra antes de su empleo en obra, 
sin cuya aprobación no podrán ser acopiados en obra ni se podrá proceder a su colocación. Así mismo, 
aún después de colocados en obra, aquellos materiales que presenten defectos no percibidos en el primer 
reconocimiento, siempre que vaya en perjuicio del buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. 
Todos los gastos que ello ocasionase serán a cargo del contratista. 

El hecho de que el contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su responsabilidad. 

La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los mismos, 
siendo los oportunos ensayos los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose la responsabilidad 
contractual del contratista a estos efectos hasta la recepción definitiva de la obra. 
 

2.1.1. Garantías de calidad (Marcado CE) 

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su 
incorporación, con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia 
sobre los siguientes requisitos esenciales: 

•  Resistencia mecánica y estabilidad. 
•  Seguridad en caso de incendio. 
•  Higiene, salud y medio ambiente. 
•  Seguridad de utilización. 
•  Protección contra el ruido. 
•  Ahorro de energía y aislamiento térmico. 
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El marcado CE de un producto de construcción indica: 

•  Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos 
esenciales contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento 
de Idoneidad Técnica Europeo). 

•  Que se ha cumplido el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones 
indicado en los mandatos relativos a las normas armonizadas y en las especificaciones técnicas 
armonizadas. 

  
Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de industria 
la que vele por la correcta utilización del marcado CE. 

Es obligación del director de la ejecución de la obra verificar si los productos que entran en la obra están 
afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las 
condiciones establecidas en el "Reglamento (UE) Nº 305/2011. Reglamento por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 
89/106/CEE del Consejo". 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria. 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

•  En el producto propiamente dicho. 
•  En una etiqueta adherida al mismo. 
•  En su envase o embalaje. 
•  En la documentación comercial que le acompaña. 

  
Las letras del símbolo CE deben tener una dimensión vertical no inferior a 5 mm. 

Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie de 
inscripciones complementarias, cuyo contenido específico se determina en las normas armonizadas y 
Guías DITE para cada familia de productos, entre las que se incluyen: 

•  el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda) 
•  el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante 
•  la dirección del fabricante 
•  el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica 
•  las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto 
•  el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 
•  el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas 
•  la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada 
•  información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus 

especificaciones técnicas 

  
Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, 
color o composición especial, debiendo cumplir únicamente las características reseñadas anteriormente 
para el símbolo. 

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente la mención 
"Prestación no determinada" (PND). 

La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos 
legales para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 
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2.1.2. Aceros para estructuras metálicas 
 

2.1.2.1. Aceros en perfiles laminados 
 

2.1.2.1.1. Condiciones de suministro 

  
◼  Los aceros se deben transportar de una manera segura, de forma que no se produzcan deformaciones 

permanentes y los daños superficiales sean mínimos. Los componentes deben estar protegidos contra 
posibles daños en los puntos de eslingado (por donde se sujetan para izarlos). 

  
◼  Los componentes prefabricados que se almacenan antes del transporte o del montaje deben estar 

apilados por encima del terreno y sin contacto directo con éste. Debe evitarse cualquier acumulación 
de agua. Los componentes deben mantenerse limpios y colocados de forma que se eviten las 
deformaciones permanentes. 

  
◼  Se verificará que las piezas de acero que lleguen a obra acabadas con imprimación antioxidante tengan 

una preparación de superficies en grado SA21/2 según UNE-EN ISO 8501-1 y hayan recibido en taller dos 
manos de imprimación anticorrosiva, libre de plomo y de cromados, con un espesor mínimo de película 
seca de 35 micras por mano, excepto en la zona en que deban realizarse soldaduras en obra, en una 
distancia de 100 mm desde el borde de la soldadura. 

  
◼  Se verificará que las piezas de acero que lleguen a obra con acabado galvanizado tengan el 

recubrimiento de zinc homogéneo y continuo en toda su superficie, y no se aprecien grietas, 
exfoliaciones, ni desprendimientos en el mismo. 

   

2.1.2.1.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  Junto con la entrega del acero en perfiles laminados, el suministrador proporcionará una hoja de 
suministro en la que se recogerá, como mínimo: 
•  Identificación del suministrador. 
•  Cuando esté vigente el marcado CE, número de la declaración de prestaciones. 
•  Número de serie de la hoja de suministro. 
•  Nombre de la fábrica. 
•  Identificación del peticionario. 
•  Fecha de entrega. 
•  Cantidad de acero suministrado clasificado por geometría y tipos de acero. 
•  Dimensiones de los perfiles o chapas suministrados. 
•  Designación de los tipos de aceros suministrados. 
•  En su caso, estar en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 
•  Identificación del lugar de suministro. 

◼  Para los productos planos: 
•  Salvo acuerdo en contrario, el estado de suministro de los productos planos de los tipos S235, 

S275 y S355 de grado JR queda a elección del fabricante. 
•  Si en el pedido se solicita inspección y ensayo, se deberá indicar: 

•  Tipo de inspección y ensayos (específicos o no específicos). 
•  El tipo de documento de la inspección. 

◼  Para los productos largos: 
•  Salvo acuerdo en contrario, el estado de suministro de los productos largos de los tipos S235, 

S275 y S355 de grado JR queda a elección del fabricante. 
  
◼  Ensayos:   

◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 
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2.1.2.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  Si los materiales han estado almacenados durante un largo periodo de tiempo, o de una manera tal que 

pudieran haber sufrido un deterioro importante, deberán ser comprobados antes de ser utilizados, para 
asegurarse de que siguen cumpliendo con la norma de producto correspondiente. Los productos de 
acero resistentes a la corrosión atmosférica pueden requerir un chorreo ligero antes de su empleo para 
proporcionarles una base uniforme para la exposición a la intemperie. 

  
◼  El material deberá almacenarse en condiciones que cumplan las instrucciones de su fabricante, cuando 

se disponga de éstas. 
   

2.1.2.1.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  El material no deberá emplearse si se ha superado la vida útil en almacén especificada por su fabricante. 
   

2.1.3. Morteros 
 

2.1.3.1. Mortero para revoco y enlucido 
 

2.1.3.1.1. Condiciones de suministro 

  
◼  El mortero se debe suministrar en sacos de 25 ó 30 kg. 
  
◼  Los sacos serán de doble hoja de papel con lámina intermedia de polietileno. 
   

2.1.3.1.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos 
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

◼  Deberán figurar en el envase, en el albarán de suministro, en las fichas técnicas de los fabricantes, o 
bien, en cualquier documento que acompañe al producto, la designación o el código de designación 
de la identificación. 

  
◼  Ensayos:   

◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

   

2.1.3.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  Se podrá conservar hasta 12 meses desde la fecha de fabricación con el embalaje cerrado y en local 

cubierto y seco. 
   

2.1.3.1.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  Se respetarán, para cada amasado, las proporciones de agua indicadas. Con el fin de evitar variaciones 

de color, es importante que todos los amasados se hagan con la misma cantidad de agua y de la misma 
forma. 

  
◼  Temperaturas de aplicación comprendidas entre 5°C y 30°C. 
  
◼  No se aplicará con insolación directa, viento fuerte o lluvia. La lluvia y las heladas pueden provocar la 

aparición de manchas y carbonataciones superficiales. 
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◼  Es conveniente, una vez aplicado el mortero, humedecerlo durante las dos primeras semanas a partir 
de 24 horas después de su aplicación. 

  
◼  Al revestir áreas con diferentes soportes, se recomienda colocar malla. 
   

2.1.4. Conglomerantes 
 

2.1.4.1. Cemento 
 

2.1.4.1.1. Condiciones de suministro 

  
◼  El cemento se suministra a granel o envasado. 
  
◼  El cemento a granel se debe transportar en vehículos, cubas o sistemas similares adecuados, con el 

hermetismo, seguridad y almacenamiento tales que garanticen la perfecta conservación del cemento, 
de forma que su contenido no sufra alteración, y que no alteren el medio ambiente. 

  
◼  El cemento envasado se debe transportar mediante palets o plataformas similares, para facilitar tanto 

su carga y descarga como su manipulación, y así permitir mejor trato de los envases. 
  
◼  El cemento no llegará a la obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Se recomienda que, 

si su manipulación se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de 70°C, y si se va 
a realizar a mano, no exceda de 40°C. 

  
◼  Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno de falso fraguado, deberá comprobarse, con 

anterioridad al empleo del cemento, que éste no presenta tendencia a experimentar dicho fenómeno. 
   

2.1.4.1.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos 
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

◼  A la entrega del cemento, ya sea el cemento expedido a granel o envasado, el suministrador aportará 
un albarán que incluirá, al menos, los siguientes datos: 
•  1. Número de referencia del pedido. 
•  2. Nombre y dirección del comprador y punto de destino del cemento. 
•  3. Identificación del fabricante y de la empresa suministradora. 
•  4. Designación normalizada del cemento suministrado. 
•  5. Cantidad que se suministra. 
•  6. En su caso, referencia a los datos del etiquetado correspondiente al marcado CE. 
•  7. Fecha de suministro. 
•  8. Identificación del vehículo que lo transporta (matrícula). 

  
◼  Ensayos:   

◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). 

   

2.1.4.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  Los cementos a granel se almacenarán en silos estancos y se evitará, en particular, su contaminación 

con otros cementos de tipo o clase de resistencia distintos. Los silos deben estar protegidos de la 
humedad y tener un sistema o mecanismo de apertura para la carga en condiciones adecuadas desde 
los vehículos de transporte, sin riesgo de alteración del cemento. 

  
◼  En cementos envasados, el almacenamiento deberá realizarse sobre palets o plataforma similar, en 

locales cubiertos, ventilados y protegidos de las lluvias y de la exposición directa del sol. Se evitarán 
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especialmente las ubicaciones en las que los envases puedan estar expuestos a la humedad, así como 
las manipulaciones durante su almacenamiento que puedan dañar el envase o la calidad del cemento. 

  
◼  Las instalaciones de almacenamiento, carga y descarga del cemento dispondrán de los dispositivos 

adecuados para minimizar las emisiones de polvo a la atmósfera. 
  
◼  Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no 

debe ser muy prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de 
tres meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el 
periodo de almacenamiento es superior, se comprobará que las características del cemento continúan 
siendo adecuadas. Para ello, dentro de los veinte días anteriores a su empleo, se realizarán los ensayos 
de determinación de principio y fin de fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) 
ó 2 días (para todas las demás clases) sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin 
excluir los terrones que hayan podido formarse. 

   

2.1.4.1.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  La elección de los distintos tipos de cemento se realizará en función de la aplicación o uso al que se 

destinen, las condiciones de puesta en obra y la clase de exposición ambiental del hormigón o mortero 
fabricado con ellos. 

  
◼  Las aplicaciones consideradas son la fabricación de hormigones y los morteros convencionales, 

quedando excluidos los morteros especiales y los monocapa. 
  
◼  El comportamiento de los cementos puede ser afectado por las condiciones de puesta en obra de los 

productos que los contienen, entre las que cabe destacar:   
◼  Los factores climáticos: temperatura, humedad relativa del aire y velocidad del viento. 
◼  Los procedimientos de ejecución del hormigón o mortero: colocado en obra, prefabricado, 

proyectado, etc. 
◼  Las clases de exposición ambiental. 

  
◼  Los cementos que vayan a utilizarse en presencia de sulfatos, deberán poseer la característica adicional 

de resistencia a sulfatos. 
  
◼  Los cementos deberán tener la característica adicional de resistencia al agua de mar cuando vayan a 

emplearse en los ambientes marino sumergido o de zona de carrera de mareas. 
  
◼  En los casos en los que se haya de emplear áridos susceptibles de producir reacciones álcali-árido, se 

utilizarán los cementos con un contenido de alcalinos inferior a 0,60% en masa de cemento. 
  
◼  Cuando se requiera la exigencia de blancura, se utilizarán los cementos blancos. 
  
◼  Para fabricar un hormigón se recomienda utilizar el cemento de la menor clase de resistencia que sea 

posible y compatible con la resistencia mecánica del hormigón deseada. 
   

2.1.5. Materiales cerámicos 
 

2.1.5.1. Ladrillos cerámicos para revestir 
 

2.1.5.1.1. Condiciones de suministro 

  
◼  Los ladrillos se deben suministrar empaquetados y sobre palets. 
  
◼  Los paquetes no deben ser totalmente herméticos, para permitir la absorción de la humedad ambiente. 
  
◼  La descarga se debe realizar directamente en las plantas del edificio, situando los palets cerca de los 

pilares de la estructura. 
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2.1.5.1.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos 
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  
◼  Ensayos:   

◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

   

2.1.5.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  Se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales y donde no se produzcan aportes de 

agua, ni se recepcionen otros materiales o se realicen otros trabajos de la obra que los puedan manchar 
o deteriorar. 

  
◼  Los ladrillos no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, sales 

solubles, etc., provocando en la posterior puesta en obra la aparición de manchas y eflorescencias. 
  
◼  Los ladrillos se deben conservar empaquetados hasta el momento de su uso, preservándolos de 

acciones externas que alteren su aspecto. 
  
◼  Se agruparán por partidas, teniendo en cuenta el tipo y la clase. 
  
◼  El traslado se debe realizar, siempre que se pueda, con medios mecánicos y su manipulación debe ser 

cuidadosa, evitando roces entre las piezas. 
  
◼  Los ladrillos se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento y dispondrá de 

chorro de agua sobre el disco. 
  
◼  Una vez cortada correctamente la pieza, se debe limpiar la superficie vista, dejando secar el ladrillo antes 

de su puesta en obra. 
  
◼  Para evitar que se ensucien los ladrillos, se debe limpiar la máquina, especialmente cada vez que se 

cambie de color de ladrillo. 
   

2.1.5.1.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  Los ladrillos se deben humedecer antes de su puesta en obra. 
   

2.1.5.2. Tableros cerámicos para cubiertas 
 

2.1.5.2.1. Condiciones de suministro 

  
◼  Los tableros se deben suministrar empaquetados y sobre palets. 
   

2.1.5.2.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  El suministrador facilitará la documentación que se relaciona a continuación: 
•  Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
•  Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
•  Documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 
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◼  Ensayos:   

◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

  
◼  Inspecciones:   

◼  En cada suministro de este material que llegue a la obra se debe controlar como mínimo: 
•  La rectitud, planeidad y ausencia de fisuras en las piezas. 
•  Verificación de las dimensiones de la pieza. 

   

2.1.5.2.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  El almacenamiento se realizará en lugares protegidos de impactos, de manera que no se rompan ni 

desportillen, y se evitará el contacto con tierras u otros materiales que alteren sus características. 
   

2.1.5.2.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  Los tableros se deben colocar completamente secos, por lo que es necesario quitar el plástico protector 

del paquete al menos 2 días antes de su puesta en obra. 
   

2.1.5.3. Tejas cerámicas 
 

2.1.5.3.1. Condiciones de suministro 

  
◼  Las tejas se deben transportar en paquetes compuestos del material flejado y/o mallado y plastificado 

sobre palets de madera. 
  
◼  Estos paquetes se colocarán en contenedores o directamente sobre la caja del camión, teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones:   
◼  Comprobar el buen estado de la plataforma del camión o del contenedor. 
◼  Se transportarán de forma que se garantice la inmovilidad transversal y longitudinal de la carga, 

cargando estos paquetes en igual sentido en la fila inferior y en la superior, trabando siempre los de 
arriba; si el camión o contenedor no tiene laterales, será precisa la sujeción de la carga. 

  
◼  De manera general, los productos cerámicos se suministran a la obra formando paquetes compactos 

con equilibrio estable mediante elementos de fijación (habitualmente película de plástico), a fin de 
facilitar las operaciones de carga en fábrica, transporte y descarga en obra. El peso de los palets varía 
entre los 500 y 1200 kg, aproximadamente. 

   

2.1.5.3.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos 
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  
◼  Ensayos:   

◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

   

2.1.5.3.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  El acopio a pie de obra se realizará en zonas planas, limpias y no fangosas, para evitar distribuciones 

irregulares del peso y que, en caso de lluvia, se manchen con tierra u otros materiales. El apilado de los 
palets tendrá un máximo de dos alturas. 
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◼  Los productos cerámicos se almacenarán en lugares donde no se manipulen elementos contaminantes 

tales como cal, cemento, yeso o pintura, y donde no se efectúen revestimientos, para evitar manchar 
las tejas, deteriorando su aspecto inicial. 

  
◼  Puede existir una ligera variación en el tono de productos cerámicos, por lo que es recomendable 

combinarlas de dos o más palets para conseguir un acabado homogéneo. 
  
◼  Los elementos de manipulación en obra, tales como pinzas, horquillas, uñas, y eslingas, deben 

garantizar la integridad de las tejas, impidiendo golpes, roces, vuelcos y caídas. 
  
◼  En cubierta, el material debe distribuirse de modo que nunca se produzcan sobrecargas puntuales 

superiores a las admitidas por el tablero. Es preciso depositar las cargas sobre los elementos soporte 
del tablero. 

  
◼  El material acopiado debe tener garantizado su equilibrio estable, cualquiera que sea la pendiente del 

tejado. Si es preciso, se emplearán los elementos de sustentación adecuados. 
  
◼  Los palets de tejas se colocarán cruzados respecto a la línea de máxima pendiente para evitar 

deslizamientos y se calzarán con cuñas. 
  
◼  Posteriormente al replanteo, las tejas se distribuirán sobre la cubierta en grupos de 6 a 10 unidades, 

obteniendo de este modo un reparto racional de la carga y facilitando la labor del operario. 
   

2.1.5.3.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  Las tejas se cortarán con la herramienta adecuada, y en un lugar que reúna las debidas condiciones de 

seguridad para el operario. 
  
◼  Cuando se vaya a emplear mortero como elemento de fijación, se mojarán, antes de la colocación en los 

puntos singulares, tanto el soporte como las tejas y las piezas especiales. 
   

2.1.6. Aislantes e impermeabilizantes 
 

2.1.6.1. Aislantes conformados en planchas rígidas 
 

2.1.6.1.1. Condiciones de suministro 

  
◼  Los aislantes se deben suministrar en forma de paneles, envueltos en films plásticos. 
  
◼  Los paneles se agruparán formando palets para su mejor almacenamiento y transporte. 
  
◼  En caso de desmontar los palets, los paquetes resultantes deben transportarse de forma que no se 

desplacen por la caja del transporte. 
   

2.1.6.1.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos 
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

◼  Si el material ha de ser componente de la parte ciega del cerramiento exterior de un espacio 
habitable, el fabricante declarará el valor del factor de resistencia a la difusión del agua. 

  
◼  Ensayos:   

◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 
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2.1.6.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  Los palets completos pueden almacenarse a la intemperie por un periodo limitado de tiempo. 
  
◼  Se apilarán horizontalmente sobre superficies planas y limpias. 
  
◼  Se protegerán de la insolación directa y de la acción del viento. 
   

2.1.6.1.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  Se seguirán las recomendaciones de aplicación y de uso proporcionadas por el fabricante en su 

documentación técnica. 
   

2.1.6.2. Imprimadores bituminosos 
 

2.1.6.2.1. Condiciones de suministro 

  
◼  Los imprimadores se deben suministrar en envase hermético. 
   

2.1.6.2.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  Los imprimadores bituminosos, en su envase, deberán llevar marcado: 
•  La identificación del fabricante o marca comercial. 
•  La designación con arreglo a la norma correspondiente. 
•  Las incompatibilidades de uso e instrucciones de aplicación. 
•  El sello de calidad, en su caso. 

  
◼  Ensayos:   

◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

   

2.1.6.2.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  El almacenamiento se realizará en envases cerrados herméticamente, protegidos de la humedad, de las 

heladas y de la radiación solar directa. 
  
◼  El tiempo máximo de almacenamiento es de 6 meses. 
  
◼  No deberán sedimentarse durante el almacenamiento de forma que no pueda devolvérseles su 

condición primitiva por agitación moderada. 
   

2.1.6.2.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  Se suelen aplicar a temperatura ambiente. No podrán aplicarse con temperatura ambiente inferior a 5°C. 
  
◼  La superficie a imprimar debe estar libre de partículas extrañas, restos no adheridos, polvo y grasa. 
  
◼  Las emulsiones tipo A y C se aplican directamente sobre las superficies, las de los tipo B y D, para su 

aplicación como imprimación de superficies, deben disolverse en agua hasta alcanzar la viscosidad 
exigida a los tipos A y C. 
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◼  Las pinturas de imprimación de tipo I solo pueden aplicarse cuando la impermeabilización se realiza con 
productos asfálticos; las de tipo II solamente deben utilizarse cuando la impermeabilización se realiza 
con productos de alquitrán de hulla. 

   

2.1.6.3. Pegamentos bituminosos 
 

2.1.6.3.1. Condiciones de suministro 

  
◼  Los pegamentos se deben suministrar en bidones correctamente estibados, sobre plataforma de 

madera y protegidos con film estirable. 
   

2.1.6.3.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  El material, en su envase, deberá llevar marcado: 
•  La identificación del fabricante o marca comercial. 
•  La designación con arreglo a la norma correspondiente. 
•  La identificación del producto de base bituminosa del que está compuesto. 
•  Las incompatibilidades de uso e instrucciones de aplicación. 
•  El sello de calidad, en su caso. 

  
◼  Ensayos:   

◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

   

2.1.6.3.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  El tiempo máximo de almacenaje del material es ilimitado. 
  
◼  Los bidones se deben almacenar en su envase original cerrado y con la tapa hacia arriba. 
   

2.1.6.3.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  En el caso de pegamentos bituminosos de aplicación en caliente, la temperatura para una buena 

aplicación debe mantenerse entre 160°C y 180°C. En épocas frías este rango de temperaturas puede 
verse ligeramente aumentado. 

  
◼  Limpiar la superficie donde se va a aplicar. 
   

2.1.6.4. Materiales bituminosos de aplicación "in situ" para sellado de juntas de hormigón 
 

2.1.6.4.1. Condiciones de suministro 

  
◼  Los materiales bituminosos se deben suministrar en cordones premoldeados de distintas longitudes y 

grosores o en cartuchos. Los cordones y cartuchos se presentarán en cajas. 
   

2.1.6.4.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  El fabricante declarará los valores de penetración, fluencia y adherencia. 
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◼  Ensayos:   
◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 

normativa vigente. 
   

2.1.6.4.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  El almacenamiento se realizará en cajas protegidas de impactos, la lluvia, el sol, el calor y las bajas 

temperaturas, para evitar la degradación del envase y el pegado de los cordones entre sí. 
  
◼  En caso de almacenamiento prolongado, se colocarán en posición horizontal, no superponiendo más de 

5 cajas. 
   

2.1.6.4.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan 

resultar perjudiciales, en particular cuando esté nevando, cuando llueva o la cubierta esté mojada o 
cuando sople viento fuerte. 

  
◼  Las juntas deben estar limpias, secas, libres de polvo, grasas y materias extrañas. Para ello se utilizará 

preferentemente aire a presión. 
  
◼  Para asegurar una perfecta adherencia entre las paredes de la junta y el material de sellado, es 

conveniente la aplicación de una imprimación antes de su colocación, especialmente en superficies muy 
absorbentes. 

   

2.1.6.5. Láminas bituminosas 
 

2.1.6.5.1. Condiciones de suministro 

  
◼  Las láminas se deben transportar preferentemente en palets retractilados y, en caso de pequeños 

acopios, en rollos sueltos. 
  
◼  Cada rollo contendrá una sola pieza o como máximo dos. Sólo se aceptarán dos piezas en el 3% de los 

rollos de cada partida y no se aceptará ninguno que contenga más de dos piezas. Los rollos irán 
protegidos. Se procurará no aplicar pesos elevados sobre los mismos para evitar su deterioro. 

   

2.1.6.5.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos 
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

◼  Cada rollo tendrá una etiqueta en la que constará: 
•  Nombre y dirección del fabricante, marca comercial o suministrador. 
•  Designación del producto según normativa. 
•  Nombre comercial de la lámina. 
•  Longitud y anchura nominal de la lámina en m. 
•  Número y tipo de armaduras, en su caso. 
•  Fecha de fabricación. 
•  Condiciones de almacenamiento. 
•  En láminas LBA, LBM, LBME, LO y LOM: Masa nominal de la lámina por 10 m². 
•  En láminas LAM: Masa media de la lámina por 10 m². 
•  En láminas bituminosas armadas: Masa nominal de la lámina por 10 m². 
•  En láminas LBME: Espesor nominal de la lámina en mm. 
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◼  Ensayos:   
◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 

normativa vigente. 
   

2.1.6.5.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  Conservar y almacenar preferentemente en el palet original, apilados en posición horizontal con un 

máximo de cuatro hiladas puestas en el mismo sentido, a temperatura baja y uniforme, protegidos del 
sol, la lluvia y la humedad en lugares cubiertos y ventilados, salvo cuando esté prevista su aplicación. 

   

2.1.6.5.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  Se recomienda evitar su aplicación cuando el clima sea lluvioso o la temperatura inferior a 5°C, o cuando 

así se prevea. 
  
◼  La fuerza del viento debe ser considerada en cualquier caso. 
   

2.1.7. Carpintería y cerrajería 
 

2.1.7.1. Ventanas y balconeras 
 

2.1.7.1.1. Condiciones de suministro 

  
◼  Las ventanas y balconeras deben ser suministradas con las protecciones necesarias para que lleguen a 

la obra en las condiciones exigidas y con el escuadrado previsto. 
   

2.1.7.1.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos 
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  
◼  Ensayos:   

◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

   

2.1.7.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  El almacenamiento se realizará en lugares protegidos de lluvias, focos de humedad e impactos. 
  
◼  No deben estar en contacto con el suelo. 
   

2.1.8. Vidrios 
 

2.1.8.1. Vidrios para la construcción 
 

2.1.8.1.1. Condiciones de suministro 

  
◼  Los vidrios se deben transportar en grupos de 40 cm de espesor máximo y sobre material no duro. 
  
◼  Los vidrios se deben entregar con corchos intercalados, de forma que haya aireación entre ellos durante 

el transporte. 
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2.1.8.1.2. Recepción y control 

  
◼  Documentación de los suministros:   

◼  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos 
esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  
◼  Ensayos:   

◼  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la 
normativa vigente. 

   

2.1.8.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

  
◼  El almacenamiento se realizará protegido de acciones mecánicas tales como golpes, rayaduras y sol 

directo y de acciones químicas como impresiones producidas por la humedad. 
  
◼  Se almacenarán en grupos de 25 cm de espesor máximo y con una pendiente del 6% respecto a la 

vertical. 
  
◼  Se almacenarán las pilas de vidrio empezando por los vidrios de mayor dimensión y procurando poner 

siempre entre cada vidrio materiales tales como corchos, listones de madera o papel ondulado. El 
contacto de una arista con una cara del vidrio puede provocar rayas en la superficie. También es preciso 
procurar que todos los vidrios tengan la misma inclinación, para que apoyen de forma regular y no haya 
cargas puntuales. 

  
◼  Es conveniente tapar las pilas de vidrio para evitar la suciedad. La protección debe ser ventilada. 
  
◼  La manipulación de vidrios llenos de polvo puede provocar rayas en la superficie de los mismos. 
   

2.1.8.1.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  
◼  Antes del acristalamiento, se recomienda eliminar los corchos de almacenaje y transporte, así como las 

etiquetas identificativas del pedido, ya que de no hacerlo el calentamiento podría ocasionar roturas 
térmicas. 

   

2.2. Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra 

Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los 
siguientes apartados: 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre 
los diversos componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con 
la nomenclatura específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia 
normativa. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que luego será 
comprobada en obra. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el director de la ejecución 
de la obra habrá recepcionado los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en base a lo 
establecido en la documentación pertinente por el técnico redactor del proyecto. Será preceptiva la 
aceptación previa por parte del director de la ejecución de la obra de todos los materiales que constituyen 
la unidad de obra. 

  
Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, las 
condiciones ambientales del entorno, y la cualificación de la mano de obra, en su caso. 

DEL SOPORTE 
Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas 
previamente, que pueden servir de soporte a la nueva unidad de obra. 

  
AMBIENTALES 
En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los trabajos de 
ejecución de la unidad de obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una serie de medidas 
protectoras. 

  
DEL CONTRATISTA 
En algunos casos, será necesaria la presentación al director de la ejecución de la obra de una serie de 
documentos por parte del contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por él 
subcontratada, para realizar cierto tipo de trabajos. Por ejemplo la puesta en obra de sistemas 
constructivos en posesión de un Documento de Idoneidad Técnica (DIT), deberán ser realizados por la 
propia empresa propietaria del DIT, o por empresas especializadas y cualificadas, reconocidas por ésta y 
bajo su control técnico. 

  
  
PROCESO DE EJECUCIÓN 
En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en cada 
momento las condiciones que permitan conseguir el nivel de calidad previsto para cada elemento 
constructivo en particular. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la unidad de 
obra. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una 
determinada unidad de obra, para que no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del resto 
de unidades. 

  
  
Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el contratista 
retirará los medios auxiliares y procederá a la limpieza del elemento realizado y de las zonas de trabajo, 
recogiendo los restos de materiales y demás residuos originados por las operaciones realizadas para 
ejecutar la unidad de obra, siendo todos ellos clasificados, cargados y transportados a centro de reciclaje, 
vertedero específico o centro de acogida o transferencia. 

  
PRUEBAS DE SERVICIO 
En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el propio 
contratista o empresa instaladora, cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la unidad de 
obra. 
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Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de la unidad de obra, y 
que es obligatoria su realización por medio de laboratorios acreditados se encuentran detalladas y 
presupuestadas, en el correspondiente capítulo X de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de 
Ejecución Material (PEM). 

  
Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está incluido en 
el precio de la unidad de obra el coste del ensayo de densidad y humedad "in situ". 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la correcta 
conservación y mantenimiento en obra, hasta su recepción final. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los controles 
de calidad y obtenida la aceptación final por parte del director de ejecución de la obra. 

  
La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de acuerdo con 
las normas que establece este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del contratista, 
entendiendo que éste renuncia a tal derecho si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En 
tal caso, será válido el resultado que el director de ejecución de la obra consigne. 

  
Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. Dichos precios se 
abonarán por las unidades terminadas y ejecutadas con arreglo al presente Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares y Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra. 

 
En el precio de cada unidad estará incluida la parte proporcional de costo de puesta en funcionamiento, 
obtención de permisos, boletines, licencias, peticiones, tasas, arbitrios. 

  
Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales, 
maquinaria, medios auxiliares, mano de obra necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de 
estos conceptos, así como cuantas necesidades circunstanciales se requieran para la ejecución de la obra, 
tales como indemnizaciones por daños a terceros u ocupaciones temporales y costos de obtención de los 
permisos necesarios, así como de las operaciones necesarias para la reposición de servidumbres y 
servicios públicos o privados afectados tanto por el proceso de ejecución de las obras como por las 
instalaciones auxiliares. 

  
Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las 
operaciones descritas en el proceso de ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en 
funcionamiento, inspecciones, permisos, boletines, licencias, tasas o similares. 

  
No será de abono al contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o 
en las modificaciones autorizadas por la dirección facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el 
coste de la restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar 
por orden de la dirección facultativa para subsanar cualquier defecto de ejecución. 

  
TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN. 
A continuación, se detalla el significado de algunos de los términos utilizados en los diferentes capítulos 
de obra. 

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
Volumen de tierras en perfil esponjado. La medición se referirá al estado de las tierras una vez extraídas. 
Para ello, la forma de obtener el volumen de tierras a transportar, será la que resulte de aplicar el 
porcentaje de esponjamiento medio que proceda, en función de las características del terreno. 

ANTONIO CARLOS PRIETO CUELLAR 21/03/2024 11:43 PÁGINA 24/133

VERIFICACIÓN PEGVEUBGJWZDHM23ZJQG4FDYVKUKLV https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
02

85
32

14
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
03

/2
02

4 
11

:4
3:

46

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
EM

PL
EO

, E
M

PR
ES

A
 Y

 T
RA

B
A

JO
 A

U
TÓ

N
O

M
O

Se
rv

ic
io

 A
nd

al
uz

 d
e 

Em
pl

eo

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

22
 a

br
il 

20
24

G
R

-0
02

-0
1 

1/
1

P
A

G
: 0

24
/1

33
ad

m
in

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEUBGJWZDHM23ZJQG4FDYVKUKLV


   
 

Proyecto Reparación de Cubiertas y mejora energética del Edificio CENTRO PÚBLICO DE FPE"CARTUJA" 
 

  
  

TOMO III Anejos 
 

 

 
 
Antonio Carlos Prieto Cuéllar   ●   arquitecto   ●   Melchor Almagro 8 5ºA   ●   Granada           Pág. 24 de 132   

  
Volumen de relleno en perfil compactado. La medición se referirá al estado del relleno una vez finalizado 
el proceso de compactación. 

  
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones 
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones excavadas 
hubieran quedado con mayores dimensiones. 

  
CIMENTACIONES 
Superficie teórica ejecutada. Será la superficie que resulte de considerar las dimensiones de las secciones 
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que la superficie ocupada por 
el hormigón hubiera quedado con mayores dimensiones. 

  
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones 
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de hormigón 
hubieran quedado con mayores dimensiones. 

  
ESTRUCTURAS 
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones 
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de los 
elementos estructurales hubieran quedado con mayores dimensiones. 

  
ESTRUCTURAS METÁLICAS 
Peso nominal medido. Serán los kg que resulten de aplicar a los elementos estructurales metálicos los 
pesos nominales que, según dimensiones y tipo de acero, figuren en tablas. 

  
ESTRUCTURAS (FORJADOS) 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirá la superficie de los forjados de cara exterior 
a cara exterior de los zunchos que delimitan el perímetro de su superficie, descontando únicamente los 
huecos o pasos de forjados que tengan una superficie mayor de X m². 

  
En los casos de dos paños formados por forjados diferentes, objeto de precios unitarios distintos, que 
apoyen o empotren en una jácena o muro de carga común a ambos paños, cada una de las unidades de 
obra de forjado se medirá desde fuera a cara exterior de los elementos delimitadores al eje de la jácena o 
muro de carga común. 

  
En los casos de forjados inclinados se tomará en verdadera magnitud la superficie de la cara inferior del 
forjado, con el mismo criterio anteriormente señalado para la deducción de huecos. 

  
ESTRUCTURAS (MUROS) 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se aplicará el mismo criterio que para fachadas y 
particiones. 

  
FACHADAS Y PARTICIONES 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirán los paramentos verticales de fachadas y 
particiones descontando únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de X m², lo que significa 
que: 

Cuando los huecos sean menores de X m² se medirán a cinta corrida como si no hubiera huecos. Al no 
deducir ningún hueco, en compensación de medir hueco por macizo, no se medirán los trabajos de 
formación de mochetas en jambas y dinteles. 
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Cuando los huecos sean mayores de X m², se deducirá la superficie de estos huecos, pero se sumará a la 
medición la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de las mochetas. 

  
  
Deduciendo todos los huecos. Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones 
descontando la superficie de todos los huecos, pero se incluye la ejecución de todos los trabajos precisos 
para la resolución del hueco, así como los materiales que forman dinteles, jambas y vierteaguas. 

  
A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cualquier abertura que tenga mochetas y dintel para 
puerta o ventana. En caso de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni carpintería, se 
deducirá siempre el mismo al medir la fábrica, sea cual fuere su superficie. 

  
En el supuesto de cerramientos de fachada donde las hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado, 
apoyen en una o dos hiladas de regularización que abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar 
la medición de las unidades de obra se medirá su altura desde el forjado y, en compensación, no se 
medirán las hiladas de regularización. 

  
INSTALACIONES 
Longitud realmente ejecutada. Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su 
caso, los tramos ocupados por piezas especiales. 

  
REVESTIMIENTOS (YESOS Y ENFOSCADOS DE CEMENTO) 
Deduciendo, en los huecos de superficie mayor de X m², el exceso sobre los X m². Los paramentos 
verticales y horizontales se medirán a cinta corrida, sin descontar huecos de superficie menor a X m². Para 
huecos de mayor superficie, se descontará únicamente el exceso sobre esta superficie. En ambos casos 
se considerará incluida la ejecución de mochetas, fondos de dinteles y aristados. Los paramentos que 
tengan armarios empotrados no serán objeto de descuento, sea cual fuere su dimensión. 

  
   

2.2.1. Demoliciones 

  
Unidad de obra DEH020: Ampliación hueco forjado a mano 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de forjado unidireccional de hormigón armado con nervios "in situ", entrevigado de bovedillas 
cerámicas o de hormigón y capa de compresión de hormigón, con medios manuales, martillo neumático 
y equipo de oxicorte, previo levantado del pavimento y su base, y carga manual sobre camión o 
contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se verificará que sobre el elemento a demoler no hay almacenados ni mobiliario utilizable ni materiales 
combustibles, explosivos o peligrosos; y que se ha procedido a su desratización o desinfección en caso de 
que fuese necesario. 

  
Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo 
correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías 
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suministradoras de las acometidas de instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos 
necesarios. 

  
Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y 
Salud, tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, 
viales, elementos públicos o edificios colindantes. 

  
Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de 
demolición y de los sistemas de extinción de incendios adecuados. 

  
DEL CONTRATISTA 
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del director de la ejecución de la obra, de su programa 
de trabajo, conforme al Proyecto de Derribo. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de la superficie de forjado a demoler. Demolición del elemento. Corte de las armaduras. 
Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los 
restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
No quedarán partes inestables del elemento demolido parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de 
escombros. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente la 
zona de trabajo, se conservarán los apeos y apuntalamientos previstos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el levantado del pavimento. 

  
  
Unidad de obra DLC040: Levantado de carpintería metálica 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Levantado de carpintería de ventana situada en tejado, con medios manuales, sin deteriorar los 
elementos constructivos a los que está sujeta, y carga manual sobre camión o contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los elementos a demoler no están sometidos a cargas transmitidas por elementos 
estructurales. 
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AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Levantado del elemento. Retirada y acopio del material levantado. Limpieza de los restos de obra. Carga 
manual del material levantado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el levantado de las hojas, de los marcos, de los tapajuntas y de los herrajes. 

  
  
Unidad de obra DIC120: Desmontaje de conducto caldera 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Desmontaje de conducto circular metálico, de 300 mm de diámetro máximo, montado sobre soportes, 
con medios manuales, y carga manual sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Desmontaje del elemento. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de obra. 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el desmontaje de los elementos de anclaje y sujeción. 

  
  
Unidad de obra DIS040: Desmontado de Canalones Ocultos 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Desmontaje de canalón visto, de 250 mm de desarrollo máximo, con medios manuales, y carga manual 
sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la red de saneamiento está desconectada y fuera de servicio. 

  
Se comprobará que el elemento se encuentra completamente vacío. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Desmontaje del elemento. Obturación de las conducciones conectadas al elemento. Retirada y acopio del 
material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga manual del material desmontado y restos de 
obra sobre camión o contenedor. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Las conexiones con las redes de saneamiento quedarán debidamente obturadas y protegidas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente desmontada según especificaciones de 
Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el desmontaje del material de sujeción, de los accesorios y de las piezas especiales y la 
obturación de las conducciones conectadas al elemento. 

  
  
Unidad de obra DQA010: Levantado de Cubierta Plana Transitable 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición completa de cubierta plana transitable, no ventilada, con pavimento cerámico; con martillo 
neumático, sin afectar a la estabilidad de los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre 
camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los elementos a demoler no están sometidos a cargas transmitidas por elementos 
estructurales. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de 
escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la demolición de todas las capas que componen la cubierta, incluyendo la capa de 
formación de pendientes y la demolición de los sumideros. 
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Unidad de obra DQC010: Desmontaje de cobertura de chapas de simple 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Desmontaje de cobertura de chapa de acero, sujeta mecánicamente sobre correa estructural a menos de 
20 m de altura, en cubierta inclinada a un agua con una pendiente media del 30%; con medios manuales, y 
carga manual sobre camión o contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Desmontaje del elemento. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de obra. 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el desmontaje de los elementos de fijación, de los remates, de los canalones y de las 
bajantes. 

  
  
Unidad de obra DQC030: Desmontaje de placas de fibrocemento 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento con amianto, sujeta mecánicamente sobre correa 
estructural a menos de 20 m de altura, por empresa cualificada e inscrita en el Registro de Empresas con 
Riesgo al Amianto, en cubierta inclinada a dos aguas con una pendiente media del 30%, para una superficie 
media a desmontar de entre 501 y 1000 m²; con medios y equipos adecuados, y carga mecánica sobre 
camión. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- UNE 88411. Productos de amiantocemento. Directrices para su corte y mecanizado en obra. 

  
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

  
- NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 
Presentará un plan de desamiantado y contratará a una empresa cualificada e inscrita en el Registro de 
Empresas con Riesgo al Amianto para la realización de los trabajos de retirada de materiales con amianto. 
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FASES DE EJECUCIÓN 
Humectación de las placas con una solución acuosa. Desmontaje del elemento. Plastificado, etiquetado y 
paletizado de las placas en zona delimitada y protegida. Carga del material desmontado y restos de obra 
sobre camión. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el desmontaje de los elementos de fijación, de los remates, de los canalones y de las 
bajantes y las mediciones de amianto (ambientales y personales). 

  
  
Unidad de obra DQF021: Levantado de Elementos de Cubierta 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de tabiques aligerados en formación de pendientes de cubierta, con medios manuales, sin 
afectar a la estabilidad de los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o 
contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de 
escombros. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra DQS030: Levantado de sumidero en cubierta plana. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Levantado de sumidero en cubierta plana, con medios manuales, sin afectar a la estabilidad de los 
elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Levantado del elemento. Retirada y acopio del material levantado. Limpieza de los restos de obra. Carga 
manual del material levantado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente desmontadas según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra DQR060: Levantado de Albardillas 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de borde libre de cubierta inclinada, ubicado a una altura de hasta 20 m, con medios manuales, 
sin afectar a la estabilidad de los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o 
contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de 
escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra DRT021: Apertura de hueco en falso techo Escayola 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Apertura de hueco en falso techo continuo de escayola, situado a una altura menor de 4 m, para la 
colocación de luminaria, conductos, rejillas, focos empotrados o cualquier otro elemento, con medios 
manuales, sin afectar a la estabilidad del elemento, y carga manual sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
En caso de que fuera necesario, se habrá procedido previamente al apeo del falso techo antes de iniciarse 
la apertura del hueco. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del hueco en el falso techo. Corte del contorno del hueco. Demolición del elemento. 
Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los 
restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el corte previo del contorno del hueco, pero no incluye el montaje y desmontaje del 
andamio. 

   

2.2.2. Acondicionamiento del terreno 

  
Unidad de obra ASI010: Caldereta con sumidero sifónico S-247P 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Caldereta con sumidero sifónico extensible y brida para fijación de lámina impermeabilizante, de PVC, S-
247P autolimpiante, de salida vertical de 90/110 mm de diámetro, con rejilla plana de polipropileno de 
200x200 mm, color negro, para recogida de aguas pluviales o de locales húmedos. Incluso accesorios de 
montaje, piezas especiales y elementos de sujeción. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la ubicación se corresponde con la de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Se conectará con la red de saneamiento del edificio, asegurándose su estanqueidad y circulación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra ASI010b: Caldereta con sumidero sifónico S-388 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Caldereta con sumidero sifónico extensible de PVC, S-388 autolimpiante, de salida horizontal de 110 mm 
de diámetro, con rejilla alta de polipropileno de 250x250 mm, color negro, para recogida de aguas 
pluviales o de locales húmedos. Incluso accesorios de montaje, piezas especiales y elementos de sujeción. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la ubicación se corresponde con la de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Se conectará con la red de saneamiento del edificio, asegurándose su estanqueidad y circulación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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2.2.3. Estructuras 

  
Unidad de obra EAT020: Formación Pendientes Estructura Metálica Semiligera 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Estructura metálica ligera autoportante, sobre espacio habitable formada por acero UNE-EN 10162 
S235JRC, en perfiles conformados en frío de las series L, U, C o Z, acabado galvanizado, con una cuantía 
de acero de 12 kg/m². 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 

  
- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la 
ejecución de estructuras de acero. 

  
- Código Estructural. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida por su intradós en verdadera magnitud, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 
Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la 
estructura, basado en las indicaciones del Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y marcado de los ejes. Izado y presentación de los extremos de la estructura mediante grúa. 
Aplomado. Resolución de las uniones. Reglajes de las piezas y ajuste definitivo de las uniones entre los 
diferentes componentes de la estructura. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La estructura será estable y transmitirá correctamente las cargas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, por el intradós, la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye los tornillos, los cortes, los despuntes, las piezas especiales, los casquillos y los elementos 
auxiliares de montaje. 
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2.2.4. Fachadas y particiones 

  
Unidad de obra FFQ010: Fábrica Ladrillo perforado 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Hoja de partición interior, de 11,5 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico perforado, para revestir, 
24x11,5x10 cm, con juntas horizontales y verticales de 10 mm de espesor, recibida con mortero de cemento 
confeccionado en obra, con 250 kg/m³ de cemento, color gris, dosificación 1:6, suministrado en sacos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
- CTE. DB-HR Protección frente al ruido. 

  
- CTE. DB-SE-F Seguridad estructural: Fábrica. 

  
- NTE-PTL. Particiones: Tabiques de ladrillo. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, 
deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². En los huecos que no se deduzcan, están incluidos los 
trabajos de realizar la superficie interior del hueco. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que se ha terminado la ejecución completa de la estructura. 

  
Se dispondrá en obra de los cercos y precercos de puertas y armarios. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 40°C, llueva, 
nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado en el forjado de los tabiques a realizar. Marcado en los pilares de los niveles de 
referencia general de planta y de nivel de pavimento. Colocación y aplomado de miras de referencia. 
Colocación, aplomado y nivelación de cercos y precercos de puertas y armarios. Tendido de hilos entre 
miras. Preparación del mortero. Colocación de las piezas por hiladas a nivel. Recibido a la obra de cercos 
y precercos. Encuentros de la fábrica con fachadas, pilares y tabiques. Encuentro de la fábrica con el 
forjado superior. Limpieza del paramento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La fábrica quedará monolítica, estable frente a esfuerzos horizontales, plana y aplomada. Tendrá una 
composición uniforme en toda su altura y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá la obra recién ejecutada frente al agua de lluvia. Se evitará la actuación sobre el elemento 
de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

ANTONIO CARLOS PRIETO CUELLAR 21/03/2024 11:43 PÁGINA 35/133

VERIFICACIÓN PEGVEUBGJWZDHM23ZJQG4FDYVKUKLV https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
02

85
32

14
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
03

/2
02

4 
11

:4
3:

46

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
EM

PL
EO

, E
M

PR
ES

A
 Y

 T
RA

B
A

JO
 A

U
TÓ

N
O

M
O

Se
rv

ic
io

 A
nd

al
uz

 d
e 

Em
pl

eo

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

22
 a

br
il 

20
24

G
R

-0
02

-0
1 

1/
1

P
A

G
: 0

35
/1

33
ad

m
in

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEUBGJWZDHM23ZJQG4FDYVKUKLV


   
 

Proyecto Reparación de Cubiertas y mejora energética del Edificio CENTRO PÚBLICO DE FPE"CARTUJA" 
 

  
  

TOMO III Anejos 
 

 

 
Antonio Carlos Prieto Cuéllar   ●   arquitecto   ●   Melchor Almagro 8 5ºA   ●   Granada           Pág. 35 de 132   

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni 
encuentros, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². En los huecos que no se deduzcan, están 
incluidos los trabajos de realizar la superficie interior del hueco. 

  
  
Unidad de obra FDD010: Barandilla de protección exterior Tubo 50 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Barandilla de fachada en forma recta, de 60 cm de altura, formada por: bastidor compuesto de barandal 
superior e inferior de tubo cuadrado de perfil hueco de acero laminado en frío de 50x50x1,5 mm y 
montantes de cuadradillo de perfil macizo de acero laminado en caliente de 12x12 mm con una separación 
de 100 cm entre sí; entrepaño para relleno de los huecos del bastidor compuesto de barrotes verticales 
de cuadradillo de perfil macizo de acero laminado en caliente de 12x12 mm con una separación de 10 cm y 
pasamanos de cuadradillo de perfil macizo de acero laminado en caliente de 12x12 mm. Incluso pletinas 
para fijación mediante atornillado en elemento de hormigón con tacos de expansión y tornillos de acero. 
Elaboración en taller y ajuste final en obra. Totalmente terminada y lista para pintar. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Montaje: 

- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- NTE-FDB. Fachadas. Defensas: Barandillas. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida a ejes, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte al que se tienen que fijar los anclajes tiene la suficiente resistencia. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Marcado de los puntos de fijación del bastidor. Presentación del tramo de barandilla de forma que los 
puntos de anclaje del bastidor se sitúen en los puntos marcados. Aplomado y nivelación. Resolución de 
las uniones entre tramos de barandilla. Resolución de las uniones al paramento. Montaje de elementos 
complementarios. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto será monolítico y tendrá buen aspecto. El sistema de anclaje será estanco. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá contra golpes o cargas debidas al acarreo de materiales o a las actividades de obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en la dirección del pasamanos, a ejes, la longitud realmente ejecutada según especificaciones 
de Proyecto. 
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2.2.5. Carpintería, cerrajería, vidrios y protecciones solares 

  
Unidad de obra LCL060: Carpintería exterior de aluminio. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Ventanal fijo de aluminio, gama media, con rotura de puente térmico, dimensiones 1000x1000 mm, 
acabado lacado RAL, con el sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, 
perfiles de 60 mm soldados a inglete y junquillos, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: 
Uh,m = desde 2,8 W/(m²K); espesor máximo del acristalamiento: 46 mm, con clasificación a la 
permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase E1650, 
según UNE-EN 12208, y clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, con 
premarco y sin persiana. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Montaje: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento que va a recibir la carpintería está terminado, a falta de revestimientos. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación del premarco. Colocación de la carpintería sobre el premarco. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La unión de la carpintería con la fábrica será sólida. La carpintería quedará totalmente estanca. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. No se apoyarán sobre la carpintería elementos que puedan 
dañarla. Se conservará la protección de la carpintería hasta la ejecución del revestimiento del paramento 
y la colocación del acristalamiento. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el sistema de triple barrera. 
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Unidad de obra LCL060b: Puerta Aluminio salida mantenimineto T4 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Puerta de aluminio, gama media, con rotura de puente térmico, una hoja practicable, con apertura hacia 
el interior, dimensiones 900x1800 mm, acabado lacado color blanco, con el sello QUALICOAT, que 
garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, compuesta de hoja de 68 mm y marco de 60 mm, 
junquillos, galce, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y herrajes, según UNE-EN 14351-1; 
transmitancia térmica del marco: Uh,m = desde 2,8 W/(m²K); espesor máximo del acristalamiento: 46 mm, 
con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al 
agua clase E1650, según UNE-EN 12208, y clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según 
UNE-EN 12210, con premarco y sin persiana. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Montaje: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento que va a recibir la carpintería está terminado, a falta de revestimientos. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación del premarco. Colocación de la carpintería sobre el premarco. Ajuste final de la hoja. 
Realización de pruebas de servicio. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La unión de la carpintería con la fábrica será sólida. La carpintería quedará totalmente estanca. 

  
PRUEBAS DE SERVICIO 
Funcionamiento de la carpintería. 

Normativa de aplicación: NTE-FCL. Fachadas: Carpintería de aleaciones ligeras 

  
  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. No se apoyarán sobre la carpintería elementos que puedan 
dañarla. Se conservará la protección de la carpintería hasta la ejecución del revestimiento del paramento 
y la colocación del acristalamiento. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el sistema de triple barrera. 

  
  
Unidad de obra LVS010: Vidrio laminar de seguridad. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Vidrio laminar de seguridad, compuesto por dos lunas de 4 mm de espesor unidas mediante dos láminas 
incoloras de butiral de polivinilo, de 0,38 mm de espesor cada una, clasificación de prestaciones 1B1, según 
UNE-EN 12600, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales, 
sellado en frío con silicona sintética incolora (no acrílica), compatible con el material soporte. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-FVE. Fachadas: Vidrios especiales. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie de carpintería a acristalar, según documentación gráfica de Proyecto, incluyendo en cada hoja 
vidriera las dimensiones del bastidor. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la carpintería está completamente montada y fijada al elemento soporte. 

  
Se comprobará la ausencia de cualquier tipo de materia en los galces de la carpintería. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación, calzado, montaje y ajuste en la carpintería. Sellado final de estanqueidad. Señalización de las 
hojas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto será monolítico. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sumando, para cada una 
de las piezas, la superficie resultante de redondear por exceso cada una de sus aristas a múltiplos de 30 
mm. 

  
  
Unidad de obra LSZ010: Celosía de lamas de acero galvanizado. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Celosía fija formada por lamas orientables de acero galvanizado, acabado pintado al horno de color a 
elegir, de 450 a 500 mm de anchura, colocadas en posición vertical, con accionamiento manual mediante 
palanca, subestructura compuesta por perfiles y elementos para fijación de las lamas, de acero 
galvanizado. Incluso pletinas para fijación mediante atornillado en obra de fábrica con tacos de nylon y 
tornillos de acero y ajuste final en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-FDZ. Fachadas. Defensas: Celosías. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor 
de 3 m². 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están terminados tanto el hueco de fachada como su revestimiento final. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Presentación y nivelación. Resolución de las uniones de la subestructura a los paramentos. 
Montaje de elementos complementarios. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto quedará aplomado y plano. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá durante las operaciones que pudieran ocasionarle manchas o daños mecánicos. Se evitará 
la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos 
de superficie mayor de 3 m². 

   

2.2.6. Remates y ayudas 

  
Unidad de obra HRA010: Albardilla de acero galvanizado. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Albardilla metálica, de chapa plegada de acero galvanizado, con goterón, espesor 1 mm, desarrollo 500 
mm y 4 pliegues; colocación con adhesivo bituminoso de aplicación en frío; y sellado de las juntas entre 
piezas y, en su caso, de las uniones con los muros con sellador adhesivo monocomponente. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida a ejes, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los paramentos de apoyo están saneados, limpios y nivelados. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación de la superficie de apoyo. Preparación de la base y de los medios de fijación. Replanteo de las 
piezas. Corte de las piezas. Colocación y fijación de las piezas metálicas niveladas y aplomadas. Sellado de 
juntas y limpieza. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La pendiente será la adecuada. Tendrá adherencia, planeidad y buen aspecto. El sellado de juntas será 
estanco al agua. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá el elemento hasta la finalización de las obras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, a ejes, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra HRA100: Remate de Chapa Galvanizada 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Pieza de remate de fachada de chapa plegada de acero galvanizado, espesor 0,8 mm, desarrollo 150 mm 
y 2 pliegues; fijación con tornillos autotaladrantes de acero galvanizado, y sellado de las juntas entre 
piezas y, en su caso, de las uniones con los muros con sellador adhesivo monocomponente. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de las piezas. Corte de las piezas. Colocación, aplomado, nivelación y alineación. Resolución de 
encuentros y de puntos singulares. Sellado de juntas y limpieza. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.7. Instalaciones 

  
Unidad de obra ICR015: Conducto Ventilación Acero Galvanizado D=600 mm 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar 
eléctricamente los metales con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el 
yeso. 

  
No se utilizará la tubería de la instalación como toma de tierra. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 600 mm de diámetro y 1 mm de 
espesor, con refuerzos, suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de ventilación y 
climatización. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud proyectada, según documentación gráfica de Proyecto, medida entre los ejes de los elementos 
o de los puntos a conectar, descontando las piezas especiales. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio 
suficiente para su instalación. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del recorrido de los conductos. Marcado y posterior anclaje de los soportes de los conductos. 
Montaje y fijación de conductos. Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de pruebas 
de servicio. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Los conductos y embocaduras quedarán estancos. 

  
PRUEBAS DE SERVICIO 
Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación: UNE-EN 12237. Ventilación de edificios. Conductos. Resistencia y fugas de 
conductos circulares de chapa metálica 

  
  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No albergarán conducciones de otras instalaciones mecánicas o eléctricas ni serán atravesados por éstas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra ISC020: Canalón oculto chapa galvanizada 1 m de desarrollo 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Se evitará el contacto directo de la plancha de zinc con el yeso, los morteros de cemento frescos, la cal, el 
acero no galvanizado, el cobre sin estañar y las maderas duras como el roble, el castaño o la teca. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Formación de canalón oculto situado en la zona intermedia del faldón para recogida de aguas de cubierta, 
mediante piezas preformadas de plancha de zinc de 1,60 mm de espesor y 1250 mm de desarrollo y babero 
de plomo, con uniones soldadas, fijado con clavos sobre cajeado de ladrillo cerámico hueco doble, de 11 
cm de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5 y revestido en su superficie con una capa 
de emulsión asfáltica. Incluso piezas especiales. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio 
suficiente para su instalación. 
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 AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie. Formación de cajeado de fábrica de ladrillo. Aplicación de una 
capa de emulsión asfáltica. Montaje. Ejecución de las uniones por soldadura. Conexionado y 
comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El canalón no presentará fugas. El agua circulará correctamente. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IVN030: Aspirador Estático Acero D=150 mm 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aspirador estático de chapa de acero, de 50x50 cm, con capa de imprimación y capa de acabado con 
pintura de color a elegir, para ventilación natural. Incluso elementos de anclaje y sujeción. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Montaje. Colocación y fijación. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El sistema será estanco. La ventilación será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra IVN030b: Aspirador Dinámico Giratorio 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aspirador giratorio con sombrero dinámico, de aluminio (Dureza H-24), para conducto de salida de 250 
mm de diámetro exterior, para ventilación natural. Incluso elementos de fijación. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Montaje. Colocación y fijación. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El sistema será estanco. La ventilación será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.8. Cubiertas 

  
Unidad de obra QAF010: Impermeabilización de juntas de dilatación. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Junta de dilatación en cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, tipo invertida. 
Impermeabilización: dos bandas de adherencia, de lámina de betún modificado con elastómero SBS, 
LBM(SBS)-30-FP, con armadura de fieltro de poliéster no tejido de 160 g/m², de superficie no protegida, 
de 30 cm de anchura cada una, totalmente adheridas al soporte con soplete, a cada lado de la junta, previa 
imprimación con emulsión asfáltica aniónica con cargas tipo EB; banda de refuerzo de 50 cm de anchura, 
realizada a partir de lámina de betún modificado con elastómero SBS, LBM(SBS)-40-FP, con armadura de 
fieltro de poliéster no tejido de 160 g/m², de superficie no protegida, formando un fuelle sin adherir en la 
zona de la junta; cordón de relleno para junta de dilatación, de masilla con base bituminosa tipo BH-II, de 
25 mm de diámetro; y banda de terminación de 32 cm de anchura, realizada a partir de lámina de betún 
modificado con elastómero SBS, LBM(SBS)-40-FP, con armadura de fieltro de poliéster no tejido de 160 
g/m², de superficie no protegida soldada a la impermeabilización continua de la cubierta, formando un 
fuelle sin adherir en la zona de la junta, sobre el cordón de relleno. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos 
de obra. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie. Aplicación de la emulsión asfáltica. Colocación de las bandas de 
adherencia. Colocación de la banda de refuerzo. Colocación del cordón de relleno en el interior de la junta. 
Colocación de la banda de terminación. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Serán básicas las condiciones de estanqueidad y libre dilatación. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá la obra recién ejecutada frente a posibles perforaciones de la impermeabilización. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra QAF020: Impermeabilización Perimetral de Cubierta 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Encuentro de cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, tipo invertida con paramento 
vertical; mediante la realización de un retranqueo perimetral de más de 5 cm con respecto al paramento 
vertical y de más de 20 cm de altura sobre la protección de la cubierta, relleno con mortero de cemento, 
industrial, M-2,5 colocado sobre la impermeabilización soldada a su vez al soporte y formada por: banda 
de refuerzo de 50 cm de anchura, realizada a partir de lámina de betún modificado con elastómero SBS, 
LBM(SBS)-40-FP, con armadura de fieltro de poliéster no tejido de 160 g/m², de superficie no protegida, 
totalmente adherida al soporte con soplete, previa imprimación con emulsión asfáltica aniónica con 
cargas tipo EB. Remate con banda de terminación de 50 cm de desarrollo con lámina de betún modificado 
con elastómero SBS, LBM(SBS)-40-FP, con armadura de fieltro de poliéster no tejido de 160 g/m², de 
superficie no protegida, acabado con rodapié (no incluido en este precio). 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos 
de obra. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Ejecución del retranqueo perimetral. Limpieza y preparación de la superficie. Aplicación de la emulsión 
asfáltica. Colocación de la banda de refuerzo. Colocación de la banda de terminación. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El encuentro será estanco. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá la obra recién ejecutada frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra QAF030: Encuentro de cubierta plana transitable, no ventilada con sumidero 110 mm 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Encuentro de cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, tipo invertida con sumidero de 
salida vertical, realizando un rebaje en el soporte alrededor del sumidero, en el que se recibirá la 
impermeabilización formada por: pieza de refuerzo de lámina de betún modificado con elastómero SBS, 
LBM(SBS)-40-FP, con armadura de fieltro de poliéster no tejido de 160 g/m², de superficie no protegida, 
totalmente adherida al soporte con soplete, previa imprimación con emulsión asfáltica aniónica con 
cargas tipo EB, y colocación de sumidero de caucho EPDM, de salida vertical, de 110 mm de diámetro, con 
rejilla plana de caucho EPDM, íntegramente adherido a la pieza de refuerzo anterior con soplete. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos 
de obra. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Ejecución de rebaje del soporte alrededor del sumidero. Limpieza y preparación de la superficie. 
Aplicación de la emulsión asfáltica. Colocación de la pieza de refuerzo. Colocación del sumidero. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El encuentro será estanco y permitirá el desagüe de la cubierta. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá la obra recién ejecutada frente a golpes y obturaciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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 Unidad de obra QAY010: Formación de pendientes con hormigón, en cubierta plana no ventilada. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Formación de pendientes en cubierta plana no ventilada, mediante encintado de limatesas, limahoyas y 
juntas con maestras de ladrillo cerámico hueco doble y capa de hormigón celular a base de cemento y 
aditivo plastificante-aireante, de resistencia a compresión 0,2 MPa y 350 kg/m³ de densidad, 
confeccionado en obra con cemento gris y aditivo plastificante-aireante, con espesor medio de 10 cm; con 
capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5 de 2 cm de espesor, acabado fratasado. 
Incluso limpieza y preparación de la superficie soporte, replanteo de las pendientes y trazado de 
limatesas, limahoyas y juntas, formación de maestras, relleno de juntas con poliestireno expandido de 2 
cm de espesor, vertido y regleado del hormigón, y vertido, extendido y maestreado del mortero de 
regularización. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto, desde las caras 
interiores de los antepechos o petos perimetrales que la limitan. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos 
de obra. 

  
Se comprobará que los paramentos verticales de casetones, petos perimetrales y otros elementos 
constructivos se encuentran terminados. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h, 
debiendo aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes 
prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo de las pendientes y trazado de limatesas, 
limahoyas y juntas. Formación de pendientes mediante encintado de limatesas, limahoyas y juntas con 
maestras de ladrillo. Relleno de juntas con poliestireno expandido. Vertido y regleado del hormigón 
celular hasta alcanzar el nivel de coronación de las maestras. Vertido, extendido y regleado del mortero 
de regularización. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Será básica la condición de libre dilatación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto, desde las caras interiores de los antepechos o petos perimetrales que la limitan. 

  
  
Unidad de obra QDB022: Cubierta plana invertida no transitable acabada grava 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Impermeabilización asfáltica: se evitará su contacto con aceites, grasas, petróleos y disolventes. 
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Capa separadora: se utilizarán productos no permeables a la lechada de morteros y hormigones. 

  
Se prestará especial atención a las incompatibilidades de uso que se especifican en las fichas técnicas de 
los diferentes elementos que pudieran componer la cubierta (soporte resistente, formación de 
pendientes, barrera de vapor, aislamiento térmico, impermeabilización y capas separadoras). 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Cubierta plana no transitable, no ventilada, con grava, tipo invertida, pendiente del 1% al 5%. FORMACIÓN 
DE PENDIENTES: mediante encintado de limatesas, limahoyas y juntas con maestras de ladrillo cerámico 
hueco doble y capa de hormigón celular a base de cemento y aditivo plastificante-aireante, de resistencia 
a compresión 0,2 MPa y 350 kg/m³ de densidad, confeccionado en obra con cemento gris y aditivo 
plastificante-aireante, con espesor medio de 10 cm; con capa de regularización de mortero de cemento, 
industrial, M-5 de 2 cm de espesor, acabado fratasado; IMPERMEABILIZACIÓN: tipo bicapa, adherida, 
compuesta por lámina de betún modificado con plastómero APP, LBM(APP)-30-FV, previa imprimación 
con emulsión asfáltica aniónica con cargas tipo EB, y lámina de betún modificado con plastómero APP, 
LBM(APP)-30-FP adherida a la anterior con soplete, sin coincidir sus juntas; CAPA SEPARADORA BAJO 
AISLAMIENTO: geotextil de polipropileno-polietileno, (90 g/m²); AISLAMIENTO TÉRMICO: panel rígido de 
poliestireno extruido XPS SL 120, de superficie lisa y mecanizado lateral a media madera, de 120 mm de 
espesor, resistencia a compresión >= 300 kPa; CAPA SEPARADORA BAJO PROTECCIÓN: geotextil de 
polipropileno-polietileno, (125 g/m²); CAPA DE PROTECCIÓN: Capa de cantos rodados lavados, con un 
espesor medio de 6 cm. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

  
- NTE-QAN. Cubiertas: Azoteas no transitables. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto, desde las caras 
interiores de los antepechos o petos perimetrales que la limitan. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos 
de obra. 

  
Se comprobará que los paramentos verticales de casetones, petos perimetrales y otros elementos 
constructivos se encuentran terminados. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h, 
debiendo aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes 
prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de los puntos singulares. Replanteo de las pendientes y trazado de limatesas, limahoyas y 
juntas. Formación de pendientes mediante encintado de limatesas, limahoyas y juntas con maestras de 
ladrillo. Relleno de juntas con poliestireno expandido. Vertido y regleado del hormigón celular hasta 
alcanzar el nivel de coronación de las maestras. Vertido, extendido y regleado de la capa de mortero de 
regularización. Limpieza y preparación de la superficie. Aplicación de la emulsión asfáltica. Colocación de 
la impermeabilización. Colocación de la capa separadora bajo aislamiento. Revisión de la superficie base 
en la que se realiza la fijación del aislamiento de acuerdo con las exigencias de la técnica a emplear. Corte, 
ajuste y colocación del aislamiento. Colocación de la capa separadora bajo protección. Vertido y extendido 
de la capa de protección de grava. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Serán básicas las condiciones de estanqueidad y grosor de la capa de grava. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará el vertido de residuos de obra sobre la capa de grava. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto, desde las caras interiores de los antepechos o petos perimetrales que la limitan. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la ejecución y el sellado de las juntas ni la ejecución de remates en los encuentros con 
paramentos y desagües. 

  
  
Unidad de obra QDB022b: Rehabilitación de Cubierta Invertida No transitable acabada en Grava 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Impermeabilización asfáltica: se evitará su contacto con aceites, grasas, petróleos y disolventes. 

  
Capa separadora: se utilizarán productos no permeables a la lechada de morteros y hormigones. 

  
Se prestará especial atención a las incompatibilidades de uso que se especifican en las fichas técnicas de 
los diferentes elementos que pudieran componer la cubierta (soporte resistente, formación de 
pendientes, barrera de vapor, aislamiento térmico, impermeabilización y capas separadoras). 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Cubierta plana no transitable, no ventilada, con grava, tipo invertida, pendiente del 1% al 5%. FORMACIÓN 
DE PENDIENTES: mediante encintado de limatesas, limahoyas y juntas con maestras de ladrillo cerámico 
hueco doble y capa de hormigón celular a base de cemento y aditivo plastificante-aireante, de resistencia 
a compresión 0,2 MPa y 350 kg/m³ de densidad, confeccionado en obra con cemento gris y aditivo 
plastificante-aireante, con espesor medio de 10 cm; con capa de regularización de mortero de cemento, 
industrial, M-5 de 2 cm de espesor, acabado fratasado; IMPERMEABILIZACIÓN: tipo bicapa, adherida, 
compuesta por lámina de betún modificado con plastómero APP, LBM(APP)-30-FV, previa imprimación 
con emulsión asfáltica aniónica con cargas tipo EB, y lámina de betún modificado con plastómero APP, 
LBM(APP)-30-FP adherida a la anterior con soplete, sin coincidir sus juntas; CAPA SEPARADORA BAJO 
AISLAMIENTO: geotextil de polipropileno-polietileno, (90 g/m²); AISLAMIENTO TÉRMICO: panel rígido de 
poliestireno extruido XPS SL 120, de superficie lisa y mecanizado lateral a media madera, de 120 mm de 
espesor, resistencia a compresión >= 300 kPa; CAPA SEPARADORA BAJO PROTECCIÓN: geotextil de 
polipropileno-polietileno, (125 g/m²); CAPA DE PROTECCIÓN: Capa de cantos rodados lavados, con un 
espesor medio de 6 cm. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

  
- NTE-QAN. Cubiertas: Azoteas no transitables. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto, desde las caras 
interiores de los antepechos o petos perimetrales que la limitan. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos 
de obra. 

  
Se comprobará que los paramentos verticales de casetones, petos perimetrales y otros elementos 
constructivos se encuentran terminados. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h, 
debiendo aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes 
prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de los puntos singulares. Replanteo de las pendientes y trazado de limatesas, limahoyas y 
juntas. Formación de pendientes mediante encintado de limatesas, limahoyas y juntas con maestras de 
ladrillo. Relleno de juntas con poliestireno expandido. Vertido y regleado del hormigón celular hasta 
alcanzar el nivel de coronación de las maestras. Vertido, extendido y regleado de la capa de mortero de 
regularización. Limpieza y preparación de la superficie. Aplicación de la emulsión asfáltica. Colocación de 
la impermeabilización. Colocación de la capa separadora bajo aislamiento. Revisión de la superficie base 
en la que se realiza la fijación del aislamiento de acuerdo con las exigencias de la técnica a emplear. Corte, 
ajuste y colocación del aislamiento. Colocación de la capa separadora bajo protección. Vertido y extendido 
de la capa de protección de grava. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Serán básicas las condiciones de estanqueidad y grosor de la capa de grava. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará el vertido de residuos de obra sobre la capa de grava. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto, desde las caras interiores de los antepechos o petos perimetrales que la limitan. 
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la ejecución y el sellado de las juntas ni la ejecución de remates en los encuentros con 
paramentos y desagües. 

  
  
Unidad de obra QCA010: Incremento Capa de Gravilla en Cubiertas 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Capa de protección de cantos rodados lavados, de granulometría comprendida entre 16 y 32 mm, con un 
espesor medio de 5 cm, en cubierta plana, con una pendiente del 1% al 5%. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

  
- NTE-QAN. Cubiertas: Azoteas no transitables. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Vertido y extendido de la capa de protección de árido. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Serán básicas las condiciones de estanqueidad y grosor de la capa de árido. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará el vertido de residuos de obra sobre la capa de árido. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra QTT210: Cobertura Teja Mixta marrón y cumbrera 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Cubierta inclinada con una pendiente media del 30%. FORMACIÓN DE PENDIENTES: tablero cerámico 
hueco machihembrado, para revestir, 50x25x4 cm, con con las testas rectas, con una capa de 
regularización de mortero de cemento, industrial, M-5, de 3 cm de espesor y acabado fratasado y relleno 
de las juntas entre las piezas de dos tramos contiguos con el mismo mortero, sobre tabiques aligerados 
de ladrillo cerámico hueco de 24x11x9 cm recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, rematados 
superiormente con maestras de mortero de cemento, industrial, M-5, todo ello sobre forjado de 
hormigón; COBERTURA: tejas cerámicas mixtas, color rojo, 50x28 cm, recibidas con mortero de cemento, 
industrial, M-2,5. Incluso, resolución de puntos singulares y piezas especiales de la cobertura. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- UNE 136020. Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y el montaje de cubiertas con tejas 
cerámicas. 

  
- NTE-QTT. Cubiertas: Tejados de tejas. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie del faldón medida en verdadera magnitud, según documentación gráfica de Proyecto, sin tener 
en cuenta el solape correspondiente de la teja. Incluyendo formación de cumbreras, limatesas, aleros y 
bordes libres. No se incluyen formación de limahoyas, aleros decorativos ni encuentros de faldones con 
paramentos verticales, chimeneas, ventanas o conductos de ventilación. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos 
de obra. 

  
Se habrá resuelto con anterioridad su encuentro con el paso de instalaciones y con los huecos de 
ventilación y de salida de humos. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza del supradós del forjado. Replanteo y trazado de limatesas, limahoyas, encuentros y juntas. 
Formación de tabicas perimetrales con piezas cerámicas. Formación de tabiques aligerados. Maestreado 
del remate de los tabiques aligerados para recibir el tablero. Colocación de las cintas de papel sobre los 
tabiques aligerados. Colocación de las piezas cerámicas que forman el tablero. Vertido, extendido y 
regleado de la capa de mortero de regularización. Colocación de las tejas recibidas con mortero. Ejecución 
de cumbreras, limatesas, aleros y bordes libres. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Serán básicas las condiciones de estanqueidad y el mantenimiento de la integridad de la cobertura frente 
a la acción del viento. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No se recibirán ni apoyarán sobre la cubierta elementos que pudieran dañarla o dificultar su desagüe. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, 
sin tener en cuenta el solape correspondiente de la teja. Incluyendo formación de cumbreras, limatesas, 
aleros y bordes libres. No se incluyen formación de limahoyas, aleros decorativos ni encuentros de 
faldones con paramentos verticales, chimeneas, ventanas o conductos de ventilación. 
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el forjado de hormigón. 

  
  
Unidad de obra QTT210b: Cobertura Teja Curva Tipo 33 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Cubierta inclinada con una pendiente media del 30%. FORMACIÓN DE PENDIENTES: tablero cerámico 
hueco machihembrado, para revestir, 50x25x4 cm, con con las testas rectas, con una capa de 
regularización de mortero de cemento, industrial, M-5, de 3 cm de espesor y acabado fratasado y relleno 
de las juntas entre las piezas de dos tramos contiguos con el mismo mortero, sobre tabiques aligerados 
de ladrillo cerámico hueco de 24x11x9 cm recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, rematados 
superiormente con maestras de mortero de cemento, industrial, M-5, todo ello sobre forjado de 
hormigón; COBERTURA: tejas cerámicas curvas, color rojo, 40x15x11 cm, recibidas con mortero de 
cemento, industrial, M-2,5. Incluso, resolución de puntos singulares y piezas especiales de la cobertura. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- UNE 136020. Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y el montaje de cubiertas con tejas 
cerámicas. 

  
- NTE-QTT. Cubiertas: Tejados de tejas. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie del faldón medida en verdadera magnitud, según documentación gráfica de Proyecto, sin tener 
en cuenta el solape correspondiente de la teja. Incluyendo formación de cumbreras, limatesas, aleros y 
bordes libres. No se incluyen formación de limahoyas, aleros decorativos ni encuentros de faldones con 
paramentos verticales, chimeneas, ventanas o conductos de ventilación. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos 
de obra. 

  
Se habrá resuelto con anterioridad su encuentro con el paso de instalaciones y con los huecos de 
ventilación y de salida de humos. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza del supradós del forjado. Replanteo y trazado de limatesas, limahoyas, encuentros y juntas. 
Formación de tabicas perimetrales con piezas cerámicas. Formación de tabiques aligerados. Maestreado 
del remate de los tabiques aligerados para recibir el tablero. Colocación de las cintas de papel sobre los 
tabiques aligerados. Colocación de las piezas cerámicas que forman el tablero. Vertido, extendido y 
regleado de la capa de mortero de regularización. Colocación de las tejas recibidas con mortero. Ejecución 
de cumbreras, limatesas, aleros y bordes libres. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Serán básicas las condiciones de estanqueidad y el mantenimiento de la integridad de la cobertura frente 
a la acción del viento. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No se recibirán ni apoyarán sobre la cubierta elementos que pudieran dañarla o dificultar su desagüe. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, 
sin tener en cuenta el solape correspondiente de la teja. Incluyendo formación de cumbreras, limatesas, 
aleros y bordes libres. No se incluyen formación de limahoyas, aleros decorativos ni encuentros de 
faldones con paramentos verticales, chimeneas, ventanas o conductos de ventilación. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el forjado de hormigón. 

  
  
Unidad de obra QUM020: Cobertura de paneles autoportantes e =120 mm 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Panel con doble chapa metálica, autoportante, con un espesor nominal de 120 mm y espesor de chapa de 
0,5 mm, peso de 13,6 kg/m² aislado en poliuretano con junta a unión, destinado a la realización de cubiertas 
de naves industriales, públicos y comerciales, con inclinación mínima del 7%, con fijaciones de tipo pasante 
y capacidad para soportar una carga de 120 kg/m², para una separación entre ejes de 5400 mm, otras 
cargas consultar la ficha del producto, coeficiente de transmisión térmica de 0,19 W/m² K y una reacción 
al fuego B s2 d0.  
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en verdadera magnitud, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
La naturaleza del soporte permitirá el anclaje mecánico de los paneles sándwich aislantes, y su 
dimensionamiento garantizará la estabilidad, con flecha mínima, del conjunto. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 1°C, llueva, nieve o la velocidad 
del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza de la superficie soporte. Replanteo de los paneles por faldón. Corte, preparación y colocación 
de los paneles. Fijación mecánica de los paneles. Sellado de juntas. Aplicación de una mano de pintura 
antioxidante en los solapes entre paneles. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Serán básicas las condiciones de estanqueidad y el mantenimiento de la integridad de la cobertura frente 
a la acción del viento. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la superficie soporte ni los puntos singulares y las piezas especiales de la cobertura. 

  
  
Unidad de obra QUM020b: Cobertura de paneles sándwich autoportantes 50 mm 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Cobertura de paneles sándwich aislantes de acero, con la superficie exterior grecada y la superficie 
interior lisa, de 40 mm de espesor y 1000 mm de anchura, formados por doble cara metálica de chapa 
estándar de acero, acabado prelacado, de espesor exterior 0,5 mm y espesor interior 0,5 mm y alma 
aislante de poliuretano de densidad media 40 kg/m³, y accesorios, colocados con un solape del panel 
superior de 200 mm y fijados mecánicamente sobre entramado ligero metálico, en cubierta inclinada, con 
una pendiente mayor del 10%. Incluso accesorios de fijación de los paneles sándwich, cinta flexible de 
butilo, adhesiva por ambas caras, para el sellado de estanqueidad de los solapes entre paneles sándwich 
y pintura antioxidante de secado rápido, para la protección de los solapes entre paneles sándwich. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en verdadera magnitud, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
La naturaleza del soporte permitirá el anclaje mecánico de los paneles sándwich aislantes, y su 
dimensionamiento garantizará la estabilidad, con flecha mínima, del conjunto. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 1°C, llueva, nieve o la velocidad 
del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza de la superficie soporte. Replanteo de los paneles por faldón. Corte, preparación y colocación 
de los paneles. Fijación mecánica de los paneles. Sellado de juntas. Aplicación de una mano de pintura 
antioxidante en los solapes entre paneles. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Serán básicas las condiciones de estanqueidad y el mantenimiento de la integridad de la cobertura frente 
a la acción del viento. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la superficie soporte ni los puntos singulares y las piezas especiales de la cobertura. 

  
  
Unidad de obra QUG110: Tablero cerámico para formación de pendientes 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Tablero de piezas cerámicas machihembradas, para revestir, de 100x25x4 cm, con con las testas rectas, 
con una capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5, de 3 cm de espesor y acabado 
fratasado y relleno de las juntas entre las piezas de dos tramos contiguos con el mismo mortero, apoyado 
sobre soporte discontinuo metálico; para formación de faldón en cubierta inclinada. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-QTT. Cubiertas: Tejados de tejas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie del faldón medida en verdadera magnitud, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte está seca y limpia. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 40°C, llueva, 
nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Corte de las piezas. Colocación de las piezas cerámicas que forman el tablero. Vertido, 
extendido y regleado de la capa de mortero de regularización. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Serán básicas las condiciones de resistencia y planeidad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra QLC010: Claraboya. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Claraboya de cúpula fija parabólica monovalva, de polimetilmetacrilato (PMMA), de base rectangular, luz 
de hueco 74x120 cm, zócalo de 25 cm de altura, realizado con fábrica de ladrillo cerámico hueco de 
24x11x7, recibida con mortero de cemento, industrial, M-5; fijación estanca de cúpula a obra con tirafondos 
y colocación de capuchones protectores. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-QLC. Cubiertas. Lucernarios: Claraboyas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la cubierta está en fase de impermeabilización. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación y fijación de la cúpula al zócalo de obra. Protección e impermeabilización rematando el zócalo. 
Colocación de los elementos de estanqueidad de la junta zócalo-cúpula. Colocación de los elementos de 
protección y estanqueidad de las fijaciones. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La claraboya será estanca al agua y tendrá resistencia a la acción destructiva de los agentes atmosféricos. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No se apoyará ningún elemento ni se permitirá el tránsito. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.9. Revestimientos y trasdosados 

  
Unidad de obra RFP020: Pintura Hidrófuga Petos 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aplicación manual de dos manos de pintura plástica termoaislante, color blanco, acabado mate, textura 
lisa, diluidas con un 15% de agua, (rendimiento: 0,33 l/m² cada mano); previa aplicación de una mano de 
imprimación acrílica reguladora de la absorción, sobre paramento exterior de mortero. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPP. Revestimientos de paramentos: Pinturas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie a revestir no presenta restos de anteriores aplicaciones de pintura, 
manchas de óxido, de moho o de humedad, polvo ni eflorescencias. 

  
Se comprobará que están recibidos y montados todos los elementos que deben ir sujetos al paramento. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 7°C o superior a 35°C, llueva, 
nieve, la velocidad del viento sea superior a 50 km/h o la humedad ambiental sea superior al 80%. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación, limpieza y lijado previo del soporte. Preparación de la mezcla. Aplicación de una mano de 
fondo. Aplicación de dos manos de acabado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Será impermeable al agua y permeable al vapor de agua. Tendrá buen aspecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, con el mismo criterio 
que el soporte base. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los 
trabajos y la resolución de puntos singulares. 

  
  
Unidad de obra RIP030: Pintura plástica blanca 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aplicación manual de dos manos de pintura plástica, color blanco, acabado mate, textura lisa, la primera 
mano diluida con un 20% de agua y la siguiente sin diluir, (rendimiento: 0,1 l/m² cada mano); previa 
aplicación de una mano de imprimación a base de copolímeros acrílicos en suspensión acuosa, sobre 
paramento interior de yeso o escayola, vertical y horizontal de escaleras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie a revestir no presenta restos de anteriores aplicaciones de pintura, 
manchas de óxido, de grasa o de humedad, imperfecciones ni eflorescencias. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 35°C o la 
humedad ambiental sea superior al 80%. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación del soporte. Aplicación de una mano de fondo. Aplicación de dos manos de acabado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Tendrá buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá el revestimiento recién ejecutado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, con el mismo criterio 
que el soporte base. 
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los 
trabajos y la resolución de puntos singulares. 

  
  
Unidad de obra RNE031: Pintura al Esmalte 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aplicación manual de dos manos de esmalte de dos componentes a base de resinas epoxi Esmalte Epoxi 
Brillante "REVETÓN", color blanco, acabado mate, (rendimiento: 0,133 l/m² cada mano); previa aplicación 
de una mano de imprimación fosfocromatante de un solo componente, Shop Primer "REVETÓN", color 
gris, acabado mate (rendimiento: 0,057 l/m²), sobre puerta interior, ciega, de acero galvanizado o metal 
no férreo. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPP. Revestimientos de paramentos: Pinturas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin descontar huecos, por ambas caras, 
incluyendo los tapajuntas. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte está limpia de óxidos, seca, libre de aceites, grasas o cualquier 
resto de suciedad que pudiera perjudicar a la adherencia del producto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación y limpieza de la superficie soporte. Aplicación de una mano de imprimación. Aplicación de 
dos manos de acabado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Tendrá buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente al polvo durante el tiempo de secado y, posteriormente, frente a acciones químicas y 
mecánicas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, por ambas caras, 
incluyendo los tapajuntas. 

  
  
Unidad de obra RPE010: Enfoscado fratasado mortero hidrófugo M10 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Formación de revestimiento continuo de mortero de cemento, tipo GP CSIII W2, maestreado, de 20 mm 
de espesor, realizado en dos capas sucesivas, aplicado sobre un paramento vertical exterior, acabado 
superficial rugoso, para servir de base a un posterior revestimiento. Incluso, formación de juntas, 
rincones, maestras con separación entre ellas no superior a un metro, aristas, mochetas, jambas, dinteles, 
remates en los encuentros con paramentos, revestimientos u otros elementos recibidos en su superficie. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- NTE-RPE. Revestimientos de paramentos: Enfoscados. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin deducir huecos menores de 4 m² y 
deduciendo, en los huecos de superficie mayor de 4 m², el exceso sobre 4 m². 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte es dura, está limpia y libre de desperfectos, tiene la porosidad y 
planeidad adecuadas, es rugosa y estable, y está seca. 

  
Se comprobará que están recibidos los elementos fijos, tales como marcos y premarcos de puertas y 
ventanas, y está concluida la cubierta del edificio. 

  
AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, llueva, 
nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Despiece de paños de trabajo. Colocación de reglones y tendido de lienzas. Colocación de tientos. 
Realización de maestras. Aplicación del mortero. Realización de juntas y encuentros. Acabado superficial. 
Curado del mortero. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Quedará plano y tendrá una perfecta adherencia al soporte. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá el revestimiento recién ejecutado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo, en los 
huecos de superficie mayor de 4 m², el exceso sobre 4 m². 

  
  
Unidad de obra RTC021: Trampilla Registro de Bajantes 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Trampilla de registro gama Básica, Basic 12,5, de 600x600 mm, formada por marco de aluminio y puerta 
de placa de yeso laminado (1 impregnada (H1), de 12,5 mm de espesor), para falso techo continuo de placas 
de yeso laminado. Incluso accesorios de montaje. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Marcado y corte de la placa de yeso laminado. Colocación de la trampilla. Resolución de encuentros y 
puntos singulares. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto tendrá estabilidad y será indeformable. Cumplirá las exigencias de planeidad y nivelación. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RYP140: Preparación de superficie de hormigón mediante picado mecánico. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Preparación de superficie de hormigón mediante picado mecánico con martillo picador hasta alcanzar una 
profundidad de 20 mm, eliminando las partes débiles. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Montaje de la protección contra el polvo. Picado mecánico con martillo picador. Limpieza de la superficie 
soporte. Retirada y acopio de los restos generados. Carga de los restos generados sobre camión o 
contenedor. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La superficie, una vez limpia, deberá cumplir las especificaciones requeridas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.10. Señalización y equipamiento 

  
Unidad de obra SET010: Escalera metálica peldaños chapa 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Escalera metálica de caracol para una planta interior de vivienda, de hasta 3,00 m de altura libre, de 1,20 
m de diámetro, formada con perfiles de acero laminado en frío, formando un árbol central de 100 mm de 
diámetro, peldaños de chapa estampada de 3 mm de espesor, barandilla formada por barrotes verticales 
de redondo de acero liso y pasamanos de tubo de acero. Incluso cerramiento de hueco superior, 
elementos de fijación y pintura antioxidante. Realizada en taller y montada en obra con ayudas de 
albañilería incluidas. Completamente terminada. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Montaje: CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de apoyo de la escalera está terminada y las dimensiones del hueco son 
las correctas. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y fijación del árbol central. Replanteo del peldañeado. Presentación de los peldaños y sujeción 
previa. Nivelación y ajuste de la posición de los peldaños. Terminación de los peldaños. Replanteo y 
colocación de la barandilla y pasamanos. Sujeción definitiva. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La fijación a la estructura será correcta. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SEE010: Escalera escamoteable. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Escalera escamoteable de acero lacado, de 3 tramos, para salvar una altura entre plantas de 220 a 280 cm 
y para un hueco de 120x70 cm, con tapa interior, barra de apertura y cajón, recibido con mortero de 
cemento, industrial, M-5. Totalmente montada. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de apoyo de la escalera está terminada y las dimensiones del hueco son 
las correctas. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y fijación del cajón. Colocación de la escalera y de la tapa. Sellado de las juntas con silicona 
neutra. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La fijación a la estructura será correcta. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

2.3. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

De acuerdo con el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en la obra terminada, 
bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, totalmente 
terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las 
comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el presente pliego, por parte del constructor, y a su 
cargo, independientemente de las ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación 
aplicable, que serán realizadas por laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica detalladamente en el 
capítulo de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto. 

  
E ESTRUCTURAS 

Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas 
posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las 
tolerancias indicadas en el mismo y en la normativa de obligado cumplimiento. 

Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, la dirección facultativa velará para que se 
realicen las comprobaciones y pruebas de carga exigidas en su caso por la reglamentación vigente que le 
fuera aplicable, además de las que pueda establecer voluntariamente el proyecto o decidir la propia 
dirección facultativa, determinando en su caso la validez de los resultados obtenidos. 

  
F FACHADAS Y PARTICIONES 

Prueba de escorrentía para comprobar la estanqueidad al agua de una zona de fachada mediante 
simulación de lluvia sobre la superficie de prueba, en el paño más desfavorable. 

Prueba de escorrentía, por parte del constructor, y a su cargo, para comprobar la estanqueidad al agua 
de puertas y ventanas de la carpintería exterior de los huecos de fachada, en al menos un hueco cada 50 
m² de fachada y no menos de uno por fachada, incluyendo los lucernarios de cubierta, si los hubiere. 

  
QA PLANAS TRANSITABLES, NO VENTILADAS 

Prueba de estanqueidad, por parte del constructor, y a su cargo, de cubierta plana: Se taponarán todos 
los desagües y se llenará la cubierta de agua hasta la altura de 2 cm en todos los puntos. Se mantendrá el 
agua durante 24 horas. Se comprobará la aparición de humedades y la permanencia del agua en alguna 
zona. Esta prueba se debe realizar en dos fases: la primera tras la colocación del impermeabilizante y la 
segunda una vez terminada y rematada la cubierta. 

  
QT INCLINADAS 

Prueba de estanqueidad, por parte del constructor, y a su cargo, de cubierta inclinada: Se sujetarán sobre 
la cumbrera dispositivos de riego para una lluvia simulada de 6 horas ininterrumpidas. No deben aparecer 
manchas de humedad ni penetración de agua durante las siguientes 48 horas. 

  
I INSTALACIONES 

Las pruebas finales de la instalación se efectuarán, una vez esté el edificio terminado, por la empresa 
instaladora, que dispondrá de los medios materiales y humanos necesarios para su realización. 

Todas las pruebas se efectuarán en presencia del instalador autorizado o del director de Ejecución de la 
Obra, que debe dar su conformidad tanto al procedimiento seguido como a los resultados obtenidos. 

Los resultados de las distintas pruebas realizadas a cada uno de los equipos, aparatos o subsistemas, 
pasarán a formar parte de la documentación final de la instalación. Se indicarán marca y modelo y se 
mostrarán, para cada equipo, los datos de funcionamiento según proyecto y los datos medidos en obra 
durante la puesta en marcha. 
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Cuando para extender el certificado de la instalación sea necesario disponer de energía para realizar 
pruebas, se solicitará a la empresa suministradora de energía un suministro provisional para pruebas, por 
el instalador autorizado o por el director de la instalación, y bajo su responsabilidad. 

Serán a cargo de la empresa instaladora todos los gastos ocasionados por la realización de estas pruebas 
finales, así como los gastos ocasionados por el incumplimiento de las mismas. 
 

2.4. Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición 

El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las 
siguientes prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de 
gestión de los residuos de la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y 
condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen 
inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben 
contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, 
figurando de forma clara y legible la siguiente información: 

•  Razón social. 
•  Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 
•  Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 
•  Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

  
Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases 
industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para 
evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos 
fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento 
de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación 
que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y 
condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 
materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales 
de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje 
o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores 
de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se 
reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino 
final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado 
serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos 
de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, 
serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en 
caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su 
contaminación. 
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Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación vigente sobre 
esta materia, así como la legislación laboral de aplicación. 
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VI.2. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
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1.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según 

la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de 

residuos". 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de 

gestión de los residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 
 

2.- AGENTES INTERVINIENTES 
 

2.1.- Identificación 

El presente estudio corresponde al proyecto, situado en Calle Periodista José Antonio Mesa García, Nº 2 
en Granada. 
Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Granada 

Proyectista Antonio Carlos Prieto Cuéllar 

Director de Obra Antonio Carlos Prieto Cuéllar  
  

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de ejecución 
material) de 428.314,98€. 
 

2.1.1.- Productor de residuos (promotor) 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. Se 
pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 
demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de 
productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de 
construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 
ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 
construcción y demolición. 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos:  
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2.1.2.- Poseedor de residuos (constructor) 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de los 
Residuos, siendo responsabilidad del Productor de los residuos (promotor) su designación antes del 
comienzo de las obras.  

2.1.3.- Gestor de residuos 

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, 
incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o gestión 
ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los mismos. Éste 
será designado por el Productor de los residuos (promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 
 

2.2.- Obligaciones 
 

2.2.1.- Productor de residuos (promotor) 

Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición, que contendrá como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 
construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la "Orden MAM 
304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos". 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la obra 
objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra por parte del poseedor de los residuos. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, 
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la 
obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que 
formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 
realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una 
instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los 
términos recogidos en el "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición" y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. La 
documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los 
residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como 
prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y 
asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a 
constituir una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, en los 
términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas correspondientes. 
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2.2.2.- Poseedor de residuos (constructor) 

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones previstas en 
la normativa aplicable, está obligado a presentar al promotor de la misma un plan que refleje cómo llevará 
a cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de construcción y demolición que se 
vayan a producir en la obra. 

El plan presentado y aceptado por el promotor, una vez aprobado por la dirección facultativa, pasará a 
formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y 
sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de 
residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos 
de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de 
reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de 
constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del 
productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad expresada 
en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos 
entregados, codificados con arreglo a la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y Lista europea de residuos", y la identificación del gestor de las operaciones de 
destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de 
entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los 
residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción 
y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en la legislación 
vigente en materia de residuos. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas 
que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro de 
la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último 
caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha 
cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la obra, 
de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y 
presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y 
demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes 
costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión 
de los residuos, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los 
cinco años siguientes. 
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2.2.3.- Gestor de residuos 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de construcción 
y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar 
un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en 
toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la "Orden MAM 304/2002. 
Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos", la identificación 
del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra 
operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y 
en metros cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la 
información contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La información referida a cada 
año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los 
certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su 
caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo 
una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá 
además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación 
de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de 
un procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso 
de tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores 
autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación 
mezclados con residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el 
gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 

 

3.- NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

El artículo 45 de la Constitución Española dice: 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el 
fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se 
establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar 
el daño causado. 

G 
  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS  
  

Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el 
amianto 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno. 

B.O.E.: 6 de febrero de 1991 
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Ley de envases y residuos de envases 

RD 1055/2022, de 27 de diciembre, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

B.O.E.: 28 de diciembre de 2022 

 

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

B.O.E.: 9 de julio de 2020 

 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

  

Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PMAR) 2016-2022 

Resolución de 6 noviembre de 2015, del Consejo de Ministros 

 

Ley de residuos y suelos contaminados 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 29 de julio de 2011 

Texto consolidado. Última modificación: 7 de abril de 2015 

 

• REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 

• Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 
naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las 
que se generaron. 

• Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito 
en vertedero. 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
  

Reglamento de Residuos de Andalucía 

Decreto 73/2012, de 20 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 

B.O.J.A.: 26 de abril de 2012  

  

Ley de gestión integrada de la calidad ambiental 

Ley 7/2007 de la Presidencia de la Junta de Andalucía. 

B.O.J.A.: 20 de julio de 2007 

B.O.E.: 9 de agosto de 2007 

Texto consolidado. Última modificación: 12 de enero de 2016 
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4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN GENERADOS EN LA OBRA. 

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado 
atendiendo a la legislación vigente en materia de gestión de residuos, "Orden MAM 304/2002. 
Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos", dando lugar a los 
siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

Como excepción, no tienen la condición legal de residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una 
obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda 
acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están 
compuestos: 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y Lista europea de residuos" 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio 

7 Yeso 

8 Basuras 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

4 Piedra 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros   

 

5.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE 
GENERARÁN EN LA OBRA 

Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en 
función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los correspondientes precios 
descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes 
(mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los productos suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha calculado 
en función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento según la clase 
de terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el 
cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 
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Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y Lista europea de 

residuos" 
Código LER 

Densidad aparente 
(t/m³) 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 
03 01. 

17 03 02 
1,00 3,212 3,212 

2 Madera 

Madera. 17 02 01 1,10 3,592 3,265 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

Envases metálicos. 15 01 04 0,60 0,052 0,087 

Aluminio. 17 04 02 1,50 0,020 0,013 

Hierro y acero. 17 04 05 2,10 3,800 1,810 

4 Papel y cartón 

Envases de papel y cartón. 15 01 01 0,75 0,711 0,948 

5 Plástico 

Plástico. 17 02 03 0,60 0,223 0,372 

6 Vidrio 

Vidrio. 17 02 02 1,00 2,550 2,550 

7 Yeso 

Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los 
especificados en el código 17 08 01. 

17 08 02 
1,00 0,039 0,039 

8 Basuras 

Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los 
códigos 17 06 01 y 17 06 03. 

17 06 04 
0,60 1,440 2,400 

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de 
los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 
1,50 2,470 1,647 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 08 
1,50 68,835 45,890 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 1,60 0,130 0,081 

2 Hormigón 

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 178,408 118,939 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

Ladrillos. 17 01 02 1,25 6,458 5,166 

Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 1,25 6,613 5,290 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros 

Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes 
orgánicos u otras sustancias peligrosas. 

08 01 11 
0,90 0,026 0,029 

Materiales de construcción que contienen amianto. 17 06 05 0,24 16,175 67,396  
En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y apartados 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y 
Lista europea de residuos" 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 3,212 3,212 

2 Madera 3,592 3,265 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 3,872 1,910 
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Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y 
Lista europea de residuos" 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

4 Papel y cartón 0,711 0,948 

5 Plástico 0,223 0,372 

6 Vidrio 2,550 2,550 

7 Yeso 0,039 0,039 

8 Basuras 3,910 4,047 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 68,965 45,971 

2 Hormigón 178,408 118,939 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 13,071 10,457 

4 Piedra 0,000 0,000 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros 16,201 67,425  
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6.- MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
RESULTANTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO 

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de 
diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de 
explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor 
impacto ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de 
organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 
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Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de la 
gestión de los residuos generados durante la ejecución de la obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los 
planos de cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio 
Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que existan 
lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), 
pactando con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se 
utilizarán en las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base 
de solados, rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, con 
el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la ejecución para 
proceder a la apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases los sobrantes 
no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar 
la solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y 
estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier 
trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor 
cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y 
optimización de la gestión de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al director de 
obra y al director de la ejecución de la obra para su conocimiento y aprobación. Estas medidas no 
supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la 
misma. 

 

7.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENEREN EN LA OBRA 

El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá 
autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin 
perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se 
otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la 
actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está 
prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de 
construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras 
procedentes de la excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o de los 
materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente en el depósito municipal. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las 
características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 
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Material según "Orden MAM 
304/2002. Operaciones de 

valorización y eliminación de 
residuos y Lista europea de 

residuos" 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto   

Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01. 

17 03 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 3,212 3,212 

2 Madera   

Madera. 17 02 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 3,592 3,265 

3 Metales (incluidas sus aleaciones)   

Envases metálicos. 15 01 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RNPs 0,052 0,087 

Aluminio. 17 04 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,020 0,013 

Hierro y acero. 17 04 05 Reciclado Gestor autorizado RNPs 3,800 1,810 

4 Papel y cartón   

Envases de papel y cartón. 15 01 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,711 0,948 

5 Plástico   

Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,223 0,372 

6 Vidrio   

Vidrio. 17 02 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 2,550 2,550 

7 Yeso   

Materiales de construcción a partir 
de yeso distintos de los 
especificados en el código 17 08 01. 

17 08 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,039 0,039 

8 Basuras   

Materiales de aislamiento distintos 
de los especificados en los códigos 
17 06 01 y 17 06 03. 

17 06 04 Reciclado Gestor autorizado RNPs 1,440 2,400 

Residuos mezclados de 
construcción y demolición distintos 
de los especificados en los códigos 
17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RPs 2,470 1,647 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos   

Residuos de grava y rocas trituradas 
distintos de los mencionados en el 
código 01 04 07. 

01 04 08 Reciclado Planta reciclaje RCD 68,835 45,890 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,130 0,081 

2 Hormigón   

Hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados). 

17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 178,408 118,939 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos   

Ladrillos. 17 01 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 6,458 5,166 

Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 Reciclado Planta reciclaje RCD 6,613 5,290 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros   

Residuos de pintura y barniz que 
contienen disolventes orgánicos u 
otras sustancias peligrosas. 

08 01 11 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RPs 0,026 0,029 

Materiales de construcción que 
contienen amianto. 

17 06 05 Depósito de seguridad Gestor autorizado RPs 16,175 67,396 
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Material según "Orden MAM 
304/2002. Operaciones de 

valorización y eliminación de 
residuos y Lista europea de 

residuos" 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

Notas: 
RCD: Residuos de construcción y demolición 
RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 
RPs: Residuos peligrosos  

  
 

8.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRA 

Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la 
obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos 
generados en la obra objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o no de su separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN "IN SITU" 

Hormigón, morteros 1.78 80,00 NO OBLIGATORIA 

Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 13,071 40,00 NO OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus aleaciones) 3,872 2,00 OBLIGATORIA 

Madera 3,592 1,00 OBLIGATORIA 

Vidrio 0.55 1,00 NO OBLIGATORIA 

Plástico 0,223 0,50 NO OBLIGATORIA 

Papel y cartón 0,711 0,50 OBLIGATORIA  
 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, 
el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 
deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 
nombre. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la obra, de 
forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada 
en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la 
obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 
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9.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y 
condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen 
inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben 
contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, 
figurando de forma clara y legible la siguiente información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases 
industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para 
evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos 
fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento 
de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación 
que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y 
condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 
materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales 
de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje 
o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores 
de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se 
reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino 
final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado 
serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos 
de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, 
serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en 
caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su 
contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación vigente sobre 
esta materia, así como la legislación laboral de aplicación. 
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10.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN. 

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita en el 
apartado 5, "ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE 
SE GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios correspondientes para cada unidad de obra, según 
se detalla en el capítulo de Gestión de Residuos del presupuesto del proyecto. 

Código Subcapítulo TOTAL (€) 

GC Tratamientos previos de los residuos 0,00 

GT Gestión de tierras 0,00 

GR Gestión de residuos inertes 8.274,04 

GE Gestión de residuos peligrosos 26.058,83 

  TOTAL 34.332,87   

 

11.- DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA 

Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición generados en las 
obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía financiera equivalente, que 
responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que se produzcan en la obra, 
en los términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, los 
importe mínimo y máximo fijados por la Entidad Local correspondiente. 

- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    4.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    40.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    60000.00 € 

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente prevista en 
la gestión de RCD. 

Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM): 428.314,98€ 

             

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE LA FIANZA 

Tipología Peso (t) Volumen (m³) Coste de gestión (€/m³) Importe (€) % s/PEM 

A.1. RCD de Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación 0,000 0,000 4,00     

Total Nivel I       0,000(1) 0,00 

A.2. RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza pétrea 260,444 175,366 10,00     

RCD de naturaleza no pétrea 18,109 16,343 10,00     

RCD potencialmente peligrosos 16,201 67,425 10,00     

Total Nivel II 294,754 259,134   7.110,03 (2) 1,66 

Total       7.110,03 1,66 

Notas: 
(1) Entre 40,00€ y 60.000,00€. 
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM.  

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Concepto Importe (€) % s/PEM 

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 642,47 0,15 

      

TOTAL: 7.752,50€ 1,81   
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12.- PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y 
OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra, se adjuntan al 
presente estudio. Ver plano número 17. 

En los planos, se especifica la ubicación de: 

- Las bajantes de escombros. 

- Los acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCD. 

- Los contenedores para residuos urbanos. 

- Los materiales reciclados, como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar. 

- El almacenamiento de los residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos, si los hubiere. 

Estos PLANOS podrán ser objeto de adaptación al proceso de ejecución, organización y control de la obra, 
así como a las características particulares de la misma, siempre previa comunicación y aceptación por 
parte del director de obra y del director de la ejecución de la obra. 

 

 

  

ANTONIO CARLOS PRIETO CUELLAR 21/03/2024 11:43 PÁGINA 82/133

VERIFICACIÓN PEGVEUBGJWZDHM23ZJQG4FDYVKUKLV https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
02

85
32

14
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
03

/2
02

4 
11

:4
3:

46

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
EM

PL
EO

, E
M

PR
ES

A
 Y

 T
RA

B
A

JO
 A

U
TÓ

N
O

M
O

Se
rv

ic
io

 A
nd

al
uz

 d
e 

Em
pl

eo

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

22
 a

br
il 

20
24

G
R

-0
02

-0
1 

1/
1

P
A

G
: 0

82
/1

33
ad

m
in

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEUBGJWZDHM23ZJQG4FDYVKUKLV


   
 

Proyecto Reparación de Cubiertas y mejora energética del Edificio CENTRO PÚBLICO DE FPE"CARTUJA" 
 

  
  

TOMO III Anejos 
 

 

 
 
Antonio Carlos Prieto Cuéllar   ●   arquitecto   ●   Melchor Almagro 8 5ºA   ●   Granada           Pág. 82 de 132   

 

 

VII.3. PLAN DE CONTROL 
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1. INTRODUCCIÓN. 
El Código Técnico de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los 
edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad. 

El CTE determina, además, que dichas exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la construcción, 
el mantenimiento y la conservación de los edificios y sus instalaciones. 

La comprobación del cumplimiento de estas exigencias básicas se determina mediante una serie de 
controles: el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución de la obra y el control 
de la obra terminada. 

Se redacta el presente Plan de control de calidad como anejo del proyecto, con objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Anejo I de la parte I del CTE, en el apartado correspondiente a los 
Anejos de la Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las prescripciones de la normativa de 
aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de Condiciones del 
presente proyecto. 

Este anejo del proyecto no es un elemento sustancial del mismo, puesto que todo su contenido queda 
suficientemente referenciado en el correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del 
proyecto. 

El control de calidad de las obras incluye: 

•  El control de recepción en obra de los productos. 
•  El control de ejecución de la obra. 
•  El control de la obra terminada. 

  

Para ello: 

1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando 
que es conforme a lo establecido en el proyecto, sus anejos y sus modificaciones. 

2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al 
director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así 
como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda. 

3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra 
podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de 
calidad de la obra. 

  

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director 
de la ejecución de la obra, en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración 
Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a 
quienes acrediten un interés legítimo. 
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2. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES. 
 

2.1. Normativa de carácter general 

  

NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL 
  
 

 
  

Ley de Ordenación de la Edificación 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Texto consolidado. Última modificación: 15 de julio de 2015 

  

Ley de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 9 de noviembre de 2017 

  

Código Técnico de la Edificación (CTE) 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Aprobación del documento básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la 
Edificación y modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 20 de diciembre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 18 de octubre de 2008 

Modificado por: 
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Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad 
de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el 
ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

Anulado el artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación 

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 

Modificado por: 

Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real Decreto 
314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

  

Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte I 

Disposiciones generales, condiciones técnicas y administrativas, exigencias básicas, contenido del 
proyecto, documentación del seguimiento de la obra y terminología. 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 
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Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad 
de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el 
ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

Anulado el artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación 

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 

Modificado por: 

Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real Decreto 
314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

  

Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 19 de octubre de 2006 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 
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B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  

Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios 

Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de abril de 2013 

  

Normas sobre las instrucciones particulares de uso y mantenimiento de los edificios destinados a 
viviendas y el Manual General para el uso, mantenimiento y conservación de los mismos 

Orden de 30 de noviembre de 2009, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta 
de Andalucía. 

B.O.J.A.: 13 de enero de 2010 
 

2.2. X. Control de calidad y ensayos 

  

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la 
edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio 
de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

  

Regulación del control de calidad de la construcción y obra pública 

Decreto 67/2011, de 5 de abril, de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía. 

B.O.J.A.: 19 de abril de 2011 
 

2.2.1. XE. Estructuras de hormigón 

  

Código Estructural 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 
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2.2.2. XM. Estructuras metálicas 

  

DB-SE-A Seguridad estructural: Acero 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-A. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

  

Código Estructural 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 
 

2.2.3. XS. Estudios geotécnicos 

  

DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-C. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 
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3. CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA: PRESCRIPCIONES SOBRE LOS 
MATERIALES. 
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, se 
establecen las condiciones de suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento y 
manipulación, y recomendaciones para su uso en obra, de todos aquellos materiales utilizados en la obra. 

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les 
exija en la reglamentación vigente. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, 
sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo y adoptándose las decisiones allí determinadas. 

El director de ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte los certificados de 
calidad y el marcado CE de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 
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4. CONTROL DE CALIDAD EN LA EJECUCIÓN: PRESCRIPCIONES SOBRE LA 
EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA. 

 
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre la ejecución por unidad 
de obra, se enumeran las fases de la ejecución de cada unidad de obra. 

Las unidades de obra son ejecutadas a partir de materiales (productos) que han pasado su control de 
calidad, por lo que la calidad de los componentes de la unidad de obra queda acreditada por los 
documentos que los avalan, sin embargo, la calidad de las partes no garantiza la calidad del producto final 
(unidad de obra). 

En este apartado del Plan de control de calidad, se establecen las operaciones de control mínimas a 
realizar durante la ejecución de cada unidad de obra, para cada una de las fases de ejecución descritas en 
el Pliego, así como las pruebas de servicio a realizar a cargo y cuenta de la empresa constructora o 
instaladora. 

Para poder avalar la calidad de las unidades de obra, se establece, de modo orientativo, la frecuencia 
mínima de control a realizar, incluyendo los aspectos más relevantes para la correcta ejecución de la 
unidad de obra, a verificar por parte del director de ejecución de la obra durante el proceso de ejecución. 

A continuación se detallan los controles mínimos a realizar por el director de ejecución de la obra, y las 
pruebas de servicio a realizar por el contratista, a su cargo, para cada una de las unidades de obra: 

  

DEH020 Ampliación hueco forjado a mano 2,00 m² 
 
  

FASE 1 Demolición del elemento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Orden de los trabajos. 1 por forjado ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por forjado ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DLC040 Levantado de carpintería metálica 85,05 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material levantado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  
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DIC120 Desmontaje de conducto caldera 39,50 m 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DIS040 Desmontado de Canalones Ocultos 109,35 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por canalón ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DQA010 Levantado de Cubierta Plana Transitable 412,84 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por cubierta ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DQC010 Desmontaje de cobertura de chapas de simple 160,67 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por cobertura ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DQF021 Levantado de Elementos de Cubierta 707,19 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por formación de 
pendientes 

◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  
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DQS030 Levantado de sumidero en cubierta plana. 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material levantado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por sumidero ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DQR060 Levantado de Albardillas 414,16 m 

DRT021 Apertura de hueco en falso techo Escayola 116,00 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por borde libre ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

ASI010 Caldereta con sumidero sifónico S-247P 11,00 Ud 

ASI010b Caldereta con sumidero sifónico S-388 37,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo y trazado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Dimensiones y trazado. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.3 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Disposición, tipo y dimensiones. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.2 Unión de la tapa del sumidero. 1 por unidad ◼  Falta de ajuste. 

2.3 Unión del sumidero al tubo de 
desagüe. 

1 por unidad ◼  Falta de sellado. 

2.4 Fijación al forjado o solera. 1 por unidad ◼  Falta de sellado. 

2.5 Acabado, tipo y colocación de la 
rejilla. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.6 Junta, conexión y sellado. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  
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EAT020 Formación Pendientes Estructura Metálica Semiligera 30,18 m² 
 
  

FASE 1 Replanteo y marcado de los ejes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Distancia entre ejes. 1 cada 250 m² ◼  Variaciones superiores a ±3 mm.  
  

FASE 2 Resolución de las uniones.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Par de apriete en las uniones. 1 por unión ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 3 
Reglajes de las piezas y ajuste definitivo de las uniones entre los diferentes 
componentes de la estructura.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Uniones definitivas. 1 por unión ◼  Se han realizado las uniones 
definitivas antes de que una parte 
suficiente de la estructura esté bien 
alineada, nivelada, aplomada y unida 
provisionalmente para garantizar que 
las piezas no se desplazarán durante 
el montaje.  

  

FFQ010 Fábrica Ladrillo perforado 10,00 m² 
 
  

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado de los tabiques a realizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo y espesor de la 
fábrica. 

1 cada 25 m² ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

1.2 Huecos de paso. 1 por hueco ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Colocación y aplomado de miras de referencia.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Existencia de miras aplomadas. 1 en general ◼  Desviaciones en aplomes y 
alineaciones de miras. 

2.2 Distancia entre miras. 1 en general ◼  Superior a 4 m. 

2.3 Colocación de las miras. 1 en general ◼  Ausencia de miras en cualquier 
esquina, hueco, quiebro o mocheta.  

  

FASE 3 Colocación de las piezas por hiladas a nivel.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos de 1 
por planta 

◼  No se han realizado los enjarjes en 
todo el espesor y en todas las hiladas 
de la partición. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.2 Holgura de la partición en el 
encuentro con el forjado 
superior. 

1 por planta ◼  Inferior a 2 cm. 

3.3 Planeidad. 1 cada 25 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, 
medidas con regla de 1 m. 

◼  Variaciones superiores a ±20 mm en 10 
m. 

3.4 Desplome. 1 cada 25 m² ◼  Desplome superior a 1 cm en una 
planta.  

  

FASE 4 Recibido a la obra de cercos y precercos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Desplomes y escuadrías del 
cerco o precerco. 

1 cada 10 cercos o 
precercos 

◼  Desplome superior a 1 cm. 
◼  Descuadres y alabeos en la fijación al 

tabique de cercos o precercos. 

4.2 Fijación al tabique del cerco o 
precerco. 

1 cada 10 cercos o 
precercos 

◼  Fijación deficiente. 

 
  

FASE 5 Encuentros de la fábrica con fachadas, pilares y tabiques.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Encuentro con otras fábricas. 1 en general ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 6 Encuentro de la fábrica con el forjado superior.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Recibido de la última hilada. 1 en general ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FDD010 Barandilla de protección exterior Tubo 50 80,14 m 
 
  

FASE 1 Aplomado y nivelación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplomado del conjunto. 1 por planta en cada 
barandilla diferente 

◼  Desplome superior a 0,5 cm. 

1.2 Altura y aberturas. 1 cada 15 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Resolución de las uniones al paramento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Uniones atornilladas. 1 por planta en cada 
barandilla diferente 

◼  No se han apretado suficientemente 
los tornillos o tuercas.  
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LCL060 Carpintería exterior de aluminio. 86,80 Ud 
 
  

FASE 1 Colocación del premarco.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Número, características y 
disposición de las fijaciones. 

1 cada 10 unidades ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

1.2 Aplomado del premarco. 1 cada 10 unidades ◼  Desplome superior a 2 mm en perfiles 
de longitud menor de 2 m. 

◼  Desplome superior a 3 mm en perfiles 
de longitud mayor de 2 m. 

1.3 Sellado perimetral. 1 cada 10 unidades ◼  Discontinuidad u oquedades en el 
sellado.  

  

FASE 2 Colocación de la carpintería sobre el premarco.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, características y 
disposición de las fijaciones. 

1 cada 10 unidades ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

2.2 Aplomado de la carpintería. 1 cada 10 unidades ◼  Desplome superior a 0,2 cm/m. 

2.3 Enrasado de la carpintería. 1 cada 10 unidades ◼  Variaciones superiores a ±2 mm.  
  

LCL060b Puerta Aluminio salida mantenimiento T4 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Colocación del premarco.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Número, características y 
disposición de las fijaciones. 

1 cada 10 unidades ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

1.2 Aplomado del premarco. 1 cada 10 unidades ◼  Desplome superior a 2 mm en perfiles 
de longitud menor de 2 m. 

◼  Desplome superior a 3 mm en perfiles 
de longitud mayor de 2 m. 

1.3 Sellado perimetral. 1 cada 10 unidades ◼  Discontinuidad u oquedades en el 
sellado.  

  

FASE 2 Colocación de la carpintería sobre el premarco.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, características y 
disposición de las fijaciones. 

1 cada 10 unidades ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

2.2 Aplomado de la carpintería. 1 cada 10 unidades ◼  Desplome superior a 0,2 cm/m. 

2.3 Enrasado de la carpintería. 1 cada 10 unidades ◼  Variaciones superiores a ±2 mm.  
  

FASE 3 Ajuste final de la hoja.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Holgura entre la hoja y el 
pavimento. 

1 cada 25 unidades ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

3.2 Número, fijación y colocación de 
los herrajes. 

1 cada 25 unidades ◼  Herrajes insuficientes para el correcto 
funcionamiento de la carpintería.  
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PRUEBAS DE SERVICIO 

Funcionamiento de la carpintería. 

Normativa de aplicación NTE-FCL. Fachadas: Carpintería de aleaciones ligeras  
  

LVS010 Vidrio laminar de seguridad. 86,80 m² 
 
  

FASE 1 Colocación, calzado, montaje y ajuste en la carpintería.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación de calzos. 1 cada 50 acristalamientos 
y no menos de 1 por 
planta 

◼  Ausencia de algún calzo. 
◼  Colocación incorrecta. 
◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto.  
  

FASE 2 Sellado final de estanqueidad.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Colocación de la silicona. 1 cada 50 acristalamientos 
y no menos de 1 por 
planta 

◼  Existencia de discontinuidades o 
agrietamientos. 

◼  Falta de adherencia con los elementos 
del acristalamiento.  

  

LSZ010 Celosía de lamas de acero galvanizado. 86,80 m² 
 
  

FASE 1 Resolución de las uniones de la subestructura a los paramentos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Anclaje de la estructura de 
soporte. 

1 cada 10 celosías ◼  Anclaje defectuoso. 

 
  

HRA010 Albardilla de acero galvanizado. 415,16 m 
 
  

FASE 1 Replanteo de las piezas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 en general ◼  No se han respetado las juntas 
estructurales. 

1.2 Vuelo del goterón. 1 en general ◼  Inferior a 2 cm.  
  

FASE 2 Sellado de juntas y limpieza.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Sellado. 1 cada 10 m ◼  Discontinuidad u oquedades en el 
sellado.  
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ICR015 Conducto Ventilación Acero Galvanizado D=600 mm 39,50 m 
 
  

FASE 1 Replanteo del recorrido de los conductos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Dimensiones y trazado. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.3 Volúmenes de protección y 
prohibición respecto a otras 
instalaciones o elementos. 

1 cada 20 m ◼  No se han respetado. 

 
  

FASE 2 Marcado y posterior anclaje de los soportes de los conductos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación entre soportes. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 3 Montaje y fijación de conductos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tipo, situación y dimensión. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

3.2 Uniones y fijaciones. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación UNE-EN 12237. Ventilación de edificios. Conductos. Resistencia y fugas de 
conductos circulares de chapa metálica  

  

IVN030 Aspirador Estático Acero D=150 mm 9,00 Ud 

IVN030b Aspirador Dinámico Giratorio 6,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

QAF010 Impermeabilización de juntas de dilatación. 234,20 m 
 
  

FASE 1 Limpieza y preparación de la superficie.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Limpieza. 1 cada 100 m² ◼  Presencia de humedad o fragmentos 
punzantes. 

1.2 Geometría de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Existencia de bordes romos, con 
ángulos diferentes a 45°. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.3 Espesor de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 30 mm.  
  

FASE 2 Colocación de la banda de refuerzo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 3 Colocación del cordón de relleno en el interior de la junta.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Relleno de la junta. 1 cada 20 m ◼  Falta de continuidad.  
  

FASE 4 Colocación de la banda de terminación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

QAF020 Impermeabilización Perimetral de Cubierta 217,35 m 
 
  

FASE 1 Ejecución del retranqueo perimetral.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Profundidad mínima respecto a 
la superficie externa del 
paramento vertical. 

1 cada 20 m ◼  Inferior a 5 cm. 

1.2 Altura por encima de la 
protección de la cubierta. 

1 cada 20 m ◼  Inferior a 20 cm. 

 
  

FASE 2 Limpieza y preparación de la superficie.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Limpieza. 1 cada 100 m² ◼  Presencia de humedad o fragmentos 
punzantes.  

  

FASE 3 Colocación de la banda de refuerzo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 4 Colocación de la banda de terminación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  
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QAF030 Encuentro de cubierta plana transitable, no ventilada con sumidero 110 mm 47,00 Ud 
 
  

FASE 1 Ejecución de rebaje del soporte alrededor del sumidero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Profundidad. 1 por unidad ◼  Inferior a 5 cm. 

1.2 Dimensiones. 1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 2 Limpieza y preparación de la superficie.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Limpieza. 1 por unidad ◼  Presencia de humedad o fragmentos 
punzantes.  

  

FASE 3 Colocación de la pieza de refuerzo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Solapes y entregas. 1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 4 Colocación del sumidero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Borde superior del sumidero. 1 por unidad ◼  Situado por encima del nivel de 
escorrentía de la cubierta. 

4.2 Colocación del sumidero. 1 por unidad ◼  No se ha colocado en el nivel más bajo 
de la cubierta. 

◼  Se ha cubierto con sustrato o grava. 

4.3 Distancia del sumidero a las 
esquinas. 

1 por unidad ◼  Inferior a 1 m. 

4.4 Distancia del sumidero a los 
paramentos verticales. 

1 por unidad ◼  Inferior a 0,5 m. 

 
  

QAY010 Formación de pendientes con hormigón, en cubierta plana no ventilada. 1,00 m² 
 
  

FASE 1 Replanteo de las pendientes y trazado de limatesas, limahoyas y juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Pendientes. 1 cada 100 m² ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Juntas de dilatación. 1 cada 100 m² ◼  No se han respetado las juntas del 
edificio. 

1.3 Juntas de cubierta. 1 cada 100 m² ◼  Separación superior a 15 m.  
  

FASE 2 
Formación de pendientes mediante encintado de limatesas, limahoyas y juntas con 
maestras de ladrillo.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación de las dos maestras 
de ladrillo que forman las juntas. 

1 cada 100 m² ◼  Inferior a 3 cm. 
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FASE 3 Relleno de juntas con poliestireno expandido.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Relleno de las juntas de 
dilatación. 

1 cada 100 m² ◼  Ausencia de material compresible. 

 
  

FASE 4 
Vertido y regleado del hormigón celular hasta alcanzar el nivel de coronación de las 
maestras.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Espesor en la zona del sumidero. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 4 cm. 

4.2 Espesor medio. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 10 cm. 

4.3 Condiciones de vertido del 
hormigón. 

1 cada 100 m² ◼  Consistencia de la amasada en el 
momento de la descarga distinta de la 
especificada en el proyecto o que 
presente principio de fraguado. 

◼  Amasadas a las que se ha añadido 
agua u otra sustancia nociva no 
prevista en el proyecto.  

  

FASE 5 Vertido, extendido y regleado del mortero de regularización.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 2 cm en algún punto. 

5.2 Acabado superficial. 1 cada 100 m² ◼  Existencia de huecos o resaltos en su 
superficie superiores a 0,2 cm. 

5.3 Planeidad. 1 cada 100 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, 
medidas con regla de 2 m.  

  

QCA010 Incremento Capa de Gravilla en Cubiertas 353,17 m² 
 
  

FASE 1 Vertido y extendido de la capa de protección de árido.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 5 cm en algún punto. 

1.2 Espesor medio. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 5 cm.  
  

QTT210 Cobertura Teja Mixta marrón y cumbrera 12,47 m² 
 
  

FASE 1 Limpieza del supradós del forjado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Limpieza. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Existencia de restos de suciedad. 

 
  

FASE 2 Formación de tabiques aligerados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Enjarjes. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se han realizado en todo el 
espesor y en todas las hiladas. 

2.2 Desplome. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Desplome superior a 1 cm. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.3 Altura del tabique. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Altura media superior a 100 cm. 

2.4 Arriostramiento del tabique. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se ha realizado cada 2 m. 

 
  

FASE 3 Maestreado del remate de los tabiques aligerados para recibir el tablero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Nivelación. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Diferencias respecto a las pendientes 
de proyecto.  

  

FASE 4 Colocación de las cintas de papel sobre los tabiques aligerados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Acabado. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se ha cubierto completamente la 
superficie.  

  

FASE 5 Colocación de las piezas cerámicas que forman el tablero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Orden de colocación. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se han colocado empezando por la 
parte inferior hacia la superior, por 
hiladas horizontales. 

5.2 Apoyo de las piezas sobre el 
soporte discontinuo. 

1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 2,5 cm. 

5.3 Separación entre piezas. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 1 cm. 

5.4 Relleno de juntas. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Falta de uniformidad. 

5.5 Juntas de dilatación. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se han respetado las juntas del 
edificio. 

◼  Separación superior a 5 m. 

5.6 Espesor de las juntas con 
elementos y paramentos 
verticales. 

1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 3 cm. 

 
  

FASE 6 Vertido, extendido y regleado de la capa de mortero de regularización.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Planeidad. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Variaciones superiores a ±10 mm 
respecto al plano teórico del faldón. 

6.2 Espesor. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 3 cm. 
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FASE 7 Colocación de las tejas recibidas con mortero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Solape de las tejas. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 
 

 

 

◼  Variaciones superiores a ±5 mm. 

7.2 Colocación de las tejas. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 
 

 

◼  Desvío de alguna hilada paralela al 
alero superior a ±10 cm. 

◼  Las tejas no llevan inferiormente al 
menos dos pelladas de mortero. 

7.3 Colocación de las piezas de 
cumbrera. 

1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Solape sobre la última hilada inferior a 
5 cm. 

7.4 Colocación de tejas en la primera 
hilada del faldón. 

1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Vuelo de teja inferior a 7 cm. 

 
  

QTT210b Cobertura Teja Curva Tipo 33 11,03 m² 
 
  

FASE 1 Limpieza del supradós del forjado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Limpieza. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Existencia de restos de suciedad. 

 
  

FASE 2 Formación de tabiques aligerados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Enjarjes. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se han realizado en todo el 
espesor y en todas las hiladas. 

2.2 Desplome. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Desplome superior a 1 cm. 

2.3 Altura del tabique. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Altura media superior a 100 cm. 

2.4 Arriostramiento del tabique. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se ha realizado cada 2 m. 

 
  

FASE 3 Maestreado del remate de los tabiques aligerados para recibir el tablero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Nivelación. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Diferencias respecto a las pendientes 
de proyecto.  

  

FASE 4 Colocación de las cintas de papel sobre los tabiques aligerados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Acabado. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se ha cubierto completamente la 
superficie.  
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FASE 5 Colocación de las piezas cerámicas que forman el tablero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Orden de colocación. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se han colocado empezando por la 
parte inferior hacia la superior, por 
hiladas horizontales. 

5.2 Apoyo de las piezas sobre el 
soporte discontinuo. 

1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 2,5 cm. 

5.3 Separación entre piezas. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 1 cm. 

5.4 Relleno de juntas. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Falta de uniformidad. 

5.5 Juntas de dilatación. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se han respetado las juntas del 
edificio. 

◼  Separación superior a 5 m. 

5.6 Espesor de las juntas con 
elementos y paramentos 
verticales. 

1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 3 cm. 

 
  

FASE 6 Vertido, extendido y regleado de la capa de mortero de regularización.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Planeidad. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Variaciones superiores a ±10 mm 
respecto al plano teórico del faldón. 

6.2 Espesor. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 3 cm. 

 
  

FASE 7 Colocación de las tejas recibidas con mortero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Colocación de las tejas. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  La separación libre de paso de agua 
entre tejas cobija no está 
comprendida entre 3 y 5 cm. 

◼  No se han recibido las tejas con 
mortero, al menos cada cinco hiladas. 

7.2 Solape de las tejas. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Variaciones superiores a ±5 mm. 

7.3 Colocación de las piezas de 
caballete. 

1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Solape inferior a 15 cm. 
◼  Solape sobre la última hilada inferior a 

5 cm. 

7.4 Limahoyas. 1 por limahoya ◼  Las tejas no sobresalen 5 cm, 
aproximadamente, sobre la limahoya. 

◼  Separación entre las piezas del tejado 
de los dos faldones inferior a 20 cm.  

  

QUM020 Cobertura de paneles autoportantes e= 120 mm 802,90 m² 

QUM020b Cobertura de paneles sándwich autoportantes 50 mm 11,03 m² 
 
  

FASE 1 Fijación mecánica de los paneles.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Orden de colocación y 
disposición. 

1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.2 Número y situación de los 
elementos de fijación. 

1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

1.3 Estanqueidad de la fijación. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Falta de estanqueidad. 

 
  

QUG110 Tablero cerámico para formación de pendientes 22,05 m² 
 
  

FASE 1 Corte de las piezas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado de las piezas. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Existencia de agrietamientos o fisuras. 

 
  

FASE 2 Colocación de las piezas cerámicas que forman el tablero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Orden de colocación. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se han colocado empezando por la 
parte inferior hacia la superior, por 
hiladas horizontales. 

2.2 Apoyo de las piezas sobre el 
soporte discontinuo. 

1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 2,5 cm. 

2.3 Separación entre piezas. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 1 cm. 

2.4 Relleno de juntas. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Falta de uniformidad. 

2.5 Juntas de dilatación. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  No se han respetado las juntas del 
edificio. 

◼  Separación superior a 5 m. 

2.6 Espesor de las juntas con 
elementos y paramentos 
verticales. 

1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 3 cm. 

 
  

FASE 3 Vertido, extendido y regleado de la capa de mortero de regularización.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Planeidad. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Variaciones superiores a ±10 mm 
respecto al plano teórico del faldón. 

3.2 Espesor. 1 cada 100 m² y no menos 
de 1 por faldón 

◼  Inferior a 3 cm. 

 
  

QLC010 Claraboya. 4,00 Ud 
 
  

FASE 1 Colocación y fijación de la cúpula al zócalo de obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Separación entre fijaciones. 1 cada 10 claraboyas ◼  Superior a 30 cm. 
◼  Ausencia de fijación en alguna 

esquina.  
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FASE 2 Protección e impermeabilización rematando el zócalo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Impermeabilización. 1 cada 10 claraboyas ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.2 Altura del zócalo sobre la capa 
de acabado de la cubierta. 

1 cada 10 claraboyas ◼  Inferior a 15 cm. 

 
  

RFP020 Pintura Hidrófuga Petos 523,10 m² 
 
  

FASE 1 Preparación, limpieza y lijado previo del soporte.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 por paramento ◼  Existencia de restos de suciedad. 

1.2 Lijado. 1 por paramento ◼  Existencia de pequeñas adherencias o 
imperfecciones.  

  

FASE 2 Preparación de la mezcla.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tiempo de espera de la mezcla, 
antes de ser utilizada. 

1 por amasada ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 3 Aplicación de una mano de fondo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Rendimiento. 1 por paramento ◼  Inferior a 0,15 l/m².  
  

FASE 4 Aplicación de dos manos de acabado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Tiempo de espera entre capas. 1 por paramento ◼  Inferior a 3 horas. 

4.2 Rendimiento de cada mano. 1 por paramento ◼  Inferior a 0,33 l/m². 

4.3 Acabado. 1 por paramento ◼  Existencia de descolgamientos, 
cuarteaduras, fisuras, desconchados, 
bolsas o falta de uniformidad. 

4.4 Color de la pintura. 1 por paramento ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

RIP030 Pintura plástica blanca 727,14 m² 
 
  

FASE 1 Preparación del soporte.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 por estancia ◼  Existencia de restos de suciedad.  
  

FASE 2 Aplicación de una mano de fondo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rendimiento. 1 por estancia ◼  Inferior a 0,125 l/m².  
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FASE 3 Aplicación de dos manos de acabado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tiempo de espera entre capas. 1 por estancia ◼  Inferior a 12 horas. 

3.2 Acabado. 1 por estancia ◼  Existencia de descolgamientos, 
cuarteaduras, fisuras, desconchados, 
bolsas o falta de uniformidad. 

3.3 Rendimiento de cada mano. 1 por estancia ◼  Inferior a 0,1 l/m². 

3.4 Color de la pintura. 1 por estancia ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

RNE031 Pintura al Esmalte 471,55 m² 
 
  

FASE 1 Preparación y limpieza de la superficie soporte.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 en general ◼  Existencia de restos de suciedad.  
  

FASE 2 Aplicación de una mano de imprimación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rendimiento. 1 en general ◼  Inferior a 0,057 l/m².  
  

FASE 3 Aplicación de dos manos de acabado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Acabado. 1 en general ◼  Existencia de descolgamientos, 
cuarteaduras, fisuras, desconchados, 
bolsas o falta de uniformidad. 

3.2 Rendimiento de cada mano. 1 en general ◼  Inferior a 0,133 l/m². 

3.3 Intervalo de secado entre las 
manos de acabado. 

1 en general ◼  Inferior a 16 horas. 

 
  

RPE010 Enfoscado fratasado mortero hidrófugo M10 308,77 m² 
 
  

FASE 1 Realización de maestras.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Maestras verticales formadas 
por bandas de mortero. 

1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 1 m en cada 
paño. 

◼  No han formado aristas en las 
esquinas, los rincones y las 
guarniciones de los huecos.  

  

FASE 2 Aplicación del mortero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tiempo de utilización después 
del amasado. 

1 en general ◼  Superior a lo especificado en el 
proyecto. 

2.2 Espesor. 1 cada 50 m² ◼  Inferior a 20 mm en algún punto.  
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FASE 3 Realización de juntas y encuentros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Llagueado. 1 cada 50 m² ◼  Espesor inferior a 0,8 cm. 
◼  Espesor superior a 1,2 cm. 
◼  Profundidad inferior a 0,5 cm. 
◼  Profundidad superior a 1 cm. 
◼  Separación superior a 3 m, horizontal 

o verticalmente.  
  

FASE 4 Acabado superficial.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Planeidad. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±3 mm, 
medidas con regla de 2 m.  

  

RYP140 Preparación de superficie de hormigón mediante picado mecánico. 286,49 m² 
 
  

FASE 1 Limpieza de la superficie soporte.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Limpieza. 1 cada 100 m² ◼  Existencia de restos de suciedad.  
  

FASE 2 Retirada y acopio de los restos generados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 cada 100 m² ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  
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5. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA OBRA TERMINADA: PRESCRIPCIONES 
SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. 
En el apartado del Pliego del proyecto correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones en el 
edificio terminado se establecen las verificaciones y pruebas de servicio a realizar por la empresa 
constructora o instaladora, para comprobar las prestaciones finales del edificio; siendo a su cargo el coste 
de las mismas. 

Se realizarán tanto las pruebas finales de servicio prescritas por la legislación aplicable, 

contenidas en el preceptivo ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA 

OBRA redactado por el director de ejecución de la obra, como las indicadas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas del proyecto y las que pudiera ordenar la dirección facultativa durante 

el transcurso de la obra. 
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6. VALORACIÓN ECONÓMICA 
Atendiendo a lo establecido en el Art. 11 de la LOE, es obligación del constructor ejecutar la obra con 
sujeción al proyecto, al contrato, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del 
director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto, acreditando mediante 
el aporte de certificados, resultados de pruebas de servicio, ensayos u otros documentos, dicha calidad 
exigida. 

El coste de todo ello corre a cargo y cuenta del constructor, sin que sea necesario presupuestarlo de 
manera diferenciada y específica en el capítulo "Control de calidad y Ensayos" del presupuesto de 
ejecución material del proyecto. 

En este capítulo se indican aquellos otros ensayos o pruebas de servicio que deben ser realizados por 
entidades o laboratorios de control de calidad de la edificación, debidamente homologados y acreditados, 
distintos e independientes de los realizados por el constructor. El presupuesto estimado en este Plan de 
control de calidad de la obra, sin perjuicio del previsto en el preceptivo ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL 
CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA, a confeccionar por el director de ejecución de la obra, asciende a la 
cantidad de 2.358,38 Euros. 

 

N.º Capítulos Presupuesto 

1 Demoliciones y trabajos previos (no se aplica)   

2 Acondicionamiento del terreno (no se aplica)  

3 Cimentaciones (no se aplica)  
4 Saneamiento (no se aplica)   

5 Estructuras (no se aplica)   

6 Cerramientos y particiones (no se aplica)  
7 Cubiertas 1.530,13 € 

8 Instalaciones 0,00 € 

9 Aislamientos e impermeabilizaciones 410,00 € 

10 Revestimientos  

11 Carpinterías  418,25 € 

12 Vidrios (no se aplica)   

13 Pinturas (no se aplica)  

14 Equipamientos (no se aplica)   

15 Urbanización (no se aplica)  
16 Gestión de residuos (no se aplica)   

17 Seguridad y salud (no se aplica)   

  TOTAL 2.358,38 € 
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VII.4. NORMAS DE USO Y MANTENIMIENTO 
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  MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO 

  
  
  

  
 

 L   
CARPINTERÍA, CERRAJERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES 
SOLARES 

        

 
Q   CUBIERTAS 

        

 
R   REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
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  INTRODUCCIÓN 

  
  
  

  
 

El presente documento pretende facilitar el correcto uso y 
el adecuado mantenimiento del edificio, con el objeto de 
mantener a lo largo del tiempo las características 

funcionales y estéticas inherentes al edificio proyectado, 
recogiendo las instrucciones de uso y mantenimiento del 
edificio terminado, de conformidad con lo previsto en el 
"Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación 

(CTE)". 

  

Del buen uso dispensado y del cumplimiento de los 
requisitos de mantenimiento a realizar, dependerá en gran 
medida el inevitable ritmo de envejecimiento de nuestro 

edificio. 

  

Este documento forma parte del Libro del Edificio, que 
debe estar a disposición de los propietarios. Además, debe 
completarse durante el transcurso de la vida del edificio, 
añadiéndose las posibles incidencias que vayan surgiendo, 

así como las inspecciones y reparaciones que se realicen. 
 
  

 

 

L 
  
 

CARPINTERÍA, CERRAJERÍA, VIDRIOS Y 
PROTECCIONES SOLARES  

  
◼  Los canales y perforaciones de evacuación de aguas de las carpinterías deberán mantenerse 

siempre limpios. 
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◼  

  
◼  Se evitará que los vidrios entren en contacto con otros vidrios, elementos metálicos o 

materiales pétreos. 

  
◼  No se colocarán máquinas de aire acondicionado en zonas próximas a los vidrios, que puedan 

provocar la rotura del vidrio debido a los cambios bruscos de temperatura. 

  
◼  No se colocarán muebles u otros objetos que obstaculicen el recorrido de las hojas de la 

carpintería. 

  
◼  Se evitarán golpes y rozaduras en las persianas, así como el vertido de agua procedente de 

jardineras. 

  
◼  Se evitará que las persianas queden entreabiertas, ya que con fuertes vientos podrían 

resultar dañadas. 
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LCL 
  
 

CARPINTERÍA, CERRAJERÍA, VIDRIOS 
Y PROTECCIONES SOLARES 

CARPINTERÍA DE 
ALUMINIO  

  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  Se empleará agua clara para limpieza de superficies poco sucias y se secará con un trapo 

suave y absorbente. En superficies sucias se usará algún detergente o materiales ligeramente 
abrasivos, se enjuagará con abundante agua clara y se secará con un trapo suave y 
absorbente. En superficies muy sucias se emplearán productos recomendados por el método 
anterior, aplicándolos con una esponja de nylon. 

  
◼  Se evitará la limpieza de las superficies calientes o soleadas, sobre todo para los lacados. 

Los disolventes no deben ser aplicados en superficies lacadas. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Cuando se observe la rotura o pérdida de estanqueidad de los perfiles, se avisará a un técnico 

competente. 

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se emplearán abrasivos, disolventes, acetona, alcohol u otros productos susceptibles de 

atacar la carpintería. 

  
  

MANTENIMIENTO 
  
POR EL USUARIO 

  
◼  Cada 3 meses:   

◼  Limpieza de la suciedad debida a la contaminación y al polvo mediante agua con 
detergente no alcalino, aplicándolo con un trapo suave o una esponja que no raye; deberá 
enjuagarse con agua abundante y secar con un paño. 

◼  Limpieza de los raíles, en el caso de hojas correderas. 
◼  Limpieza de las ranuras de desagüe con una varilla fina de madera o de plástico. 

  
◼  Cada año:   

◼  Engrase de los herrajes y comprobación del correcto funcionamiento de los mecanismos 
de cierre y de maniobra. 

◼  Engrase de todas las juntas con un aplicador de grasa o con vaselina. 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Inspección visual para detectar pérdida de estanqueidad de los perfiles, roturas, fallos en 

la sujeción del acristalamiento y deterioro o desprendimiento de la pintura, en su caso. 
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◼  

  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada 6 meses:   

◼  Comprobación del funcionamiento de cierres automáticos, retenedores magnéticos, 
mecanismos inclinados, motores hidráulicos, etc. 

  
◼  Cada año:   

◼  Reparación de los elementos de cierre y sujeción, en caso necesario. 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Reparación o reposición del revestimiento de perfiles prelacados, en caso de deterioro o 
desprendimiento de la pintura. 

  
◼  Cada 5 años:   

◼  Revisión de la masilla, burletes y perfiles de sellado. 

  
◼  Cada 10 años:   

◼  Inspección del anclaje de los marcos de las puertas a las paredes. 
◼  Renovación del sellado de los marcos con la fachada. 

  

LVS 
  
 

CARPINTERÍA, CERRAJERÍA, 
VIDRIOS Y PROTECCIONES 

SOLARES 

VIDRIOS LAMINARES DE 
SEGURIDAD 

 
  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  Se evitará el contacto del vidrio con otros vidrios, con metales y, en general, con piedras y 

hormigones. 

  
◼  Se evitará interponer objetos o muebles en la trayectoria de giro de las hojas acristaladas, 

así como los portazos. 

  
◼  Se evitará la proximidad de fuentes de calor elevado. 

  
◼  Se evitará el vertido sobre el acristalamiento de productos cáusticos capaces de atacar al 

vidrio. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Si se observa riesgo de desprendimiento de alguna hoja o fragmento, deberá avisarse a un 

profesional cualificado. 

  
◼  Ante cualquier fenómeno, golpe o perforación que disminuyese las condiciones de seguridad 

del vidrio, éste deberá ser reemplazado por un profesional cualificado. 
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◼  

  
◼  Deberán limpiarse periódicamente con agua y productos no abrasivos ni alcalinos. 

  
◼  En caso de pérdida de estanqueidad, un profesional cualificado repondrá los acristalamientos 

rotos, la masilla elástica, masillas en bandas preformadas autoadhesivas o perfiles 

extrusionados elásticos. 

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se apoyarán objetos ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 

  
◼  No se utilizarán en la limpieza de los vidrios productos abrasivos que puedan rayarlos. 

  
  

MANTENIMIENTO 
  
POR EL USUARIO 

  
◼  Cada año:   

◼  Inspección visual de los vidrios para detectar posibles roturas, deterioro de las masillas o 
perfiles, pérdida de estanqueidad y estado de los anclajes. 

  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada 5 años:   

◼  Revisión de las juntas de estanqueidad, reponiéndolas si existen filtraciones. 

  

LSZ 
  
 

CARPINTERÍA, CERRAJERÍA, 
VIDRIOS Y PROTECCIONES 
SOLARES 

PROTECCIONES 
SOLARES 

CELOSÍAS 

 
  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido de ácidos, lejías, productos de limpieza 

o aguas procedentes de jardineras o de la cubierta, que puedan afectar a los materiales 
constituyentes. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Si se observara riesgo de desprendimiento de algún elemento, desplome, movimiento o 

rotura, deberá avisarse a un técnico competente. 

  
◼  En caso de anomalía, desplome, deformación o rotura, deberá inspeccionarse visualmente la 

celosía y, si hubiera alguna pieza deteriorada, se reemplazará por un profesional cualificado. 
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PROHIBICIONES 

  
◼  No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañarla. 

  
◼  No se apoyarán objetos pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 

  
◼  No se utilizarán productos abrasivos, ácidos, productos químicos o disolventes orgánicos 

como la acetona en su limpieza. 

  
  

MANTENIMIENTO 
  
POR EL USUARIO 

  
◼  Cada 3 meses:   

◼  Si son pintadas, de aluminio o de plástico, limpieza con agua y detergente neutro, 

procediendo con suavidad para no rayar la superficie. 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Inspección visual, comprobando su fijación al soporte, si el anclaje es mediante 

atornillado. 

  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada año:   

◼  Repintado de las celosías, en ambientes agresivos. 

◼  Engrase de los mecanismos de las celosías de lamas orientables, con aceite ligero. 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Repintado de las celosías, en ambientes no agresivos. 

  
◼  Cada 5 años:   

◼  Inspección visual de la celosía y, si hubiese alguna pieza deteriorada, sustitución de la 

misma. 
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Q 
  
 

CUBIERTAS  
  

◼  La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso para el que 
han sido proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 

  
◼  En general, no deben almacenarse materiales ni equipos de instalaciones sobre la cubierta. 

En caso de que fuera estrictamente necesario dicho almacenamiento, deberá comprobarse 
que el peso de éste no sobrepase la carga máxima que la cubierta puede soportar. Además, 

deberá realizarse una protección adecuada de su impermeabilización para que no pueda ser 
dañada. 

  
◼  Cuando en la cubierta de un edificio se sitúen, con posterioridad a su ejecución, equipos de 

instalaciones que necesiten un mantenimiento periódico, deberán disponerse las 

protecciones adecuadas en sus proximidades para que durante el desarrollo de dichas 
operaciones de mantenimiento no se dañen los elementos componentes de la 
impermeabilización de la cubierta. 

  
◼  En caso de que el sistema de estanqueidad resultara dañado como consecuencia de 

circunstancias imprevistas y se produjeran filtraciones, deberán repararse inmediatamente 
los desperfectos ocasionados. 
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QAF 
  
 

CUBIERTAS PLANAS TRANSITABLES, NO 
VENTILADAS 

PUNTOS 
SINGULARES  

  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  Se utilizarán solamente para el uso para el cual se hayan previsto. 

  
◼  Se evitará el almacenamiento de materiales u otros elementos y el vertido de productos 

químicos agresivos. 

  
◼  Se mantendrán limpios y sin hierbas. 

  
◼  Se limitará la circulación de las máquinas a lo estrictamente necesario, respetando los límites 

de carga impuestos por la documentación técnica. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Deberá avisarse a un técnico competente si se observan humedades en el forjado bajo 

cubierta, puesto que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 

  
◼  Se inspeccionará después de un periodo de fuertes lluvias, nieve o vientos poco frecuentes 

la aparición de humedades en el interior del edificio o en el exterior para evitar que se 
obstruya el desagüe. Así mismo, se comprobará la ausencia de roturas o desprendimientos 

de los elementos de remate de los bordes y encuentros. 

  
◼  La reparación de la impermeabilización deberá ser realizada por personal especializado, que 

irá provisto de calzado de suela blanda, sin utilizar en el mantenimiento materiales que 
puedan producir corrosiones, tanto en la protección de la impermeabilización como en los 
elementos de sujeción, soporte, canalones y bajantes. 

  
◼  Deberá repararse en el plazo más breve posible cualquier penetración de agua debida a 

deficiencias de la junta de dilatación, de la cazoleta o del encuentro del faldón con los 
paramentos. 

  
◼  Deberá eliminarse el hielo que se forme sobre la rejilla del sumidero para evitar que se 

obstruya el desagüe, en época de heladas. 

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se modificarán las solicitaciones ni se sobrepasarán las cargas previstas. 

  
◼  No se modificarán las características funcionales o formales de los encuentros singulares. 

  
◼  No se añadirán elementos que dificulten el desagüe. 

  
◼  No se verterán productos agresivos tales como aceites, disolventes o productos de limpieza. 

  
◼  No se anclarán conducciones eléctricas por personal no especializado. 

  
◼  No se colocarán jardineras cerca de los desagües o bien se colocarán elevadas para permitir 

el paso del agua. 
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MANTENIMIENTO 
  
POR EL USUARIO 

  
◼  Cada 6 meses:   

◼  Limpieza de la rejilla del sumidero. 

  
◼  Cada año:   

◼  Revisión de las juntas de dilatación. 
◼  Limpieza de los sumideros y comprobación de su correcto funcionamiento, al final del 

verano. 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Revisión de todos los encuentros con cazoletas y encuentros con paramentos verticales. 

  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada 6 meses:   

◼  Comprobación del cierre sifónico. 

  
◼  Cada año:   

◼  Reparación de los desperfectos en las juntas de dilatación. 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Reparación de los desperfectos en los encuentros con cazoletas y en los encuentros con 
paramentos verticales. 

  

QDB 
  
 

CUBIERTAS PLANAS NO TRANSITABLES, NO 
VENTILADAS 

CON 
GRAVA  

  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  Se pondrá especial atención para que los equipos móviles de mantenimiento sólo circulen 

por las zonas previstas. 

  
◼  Se limitará la circulación de las máquinas a lo estrictamente necesario, respetando los límites 

de carga impuestos por la documentación técnica. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Deberá avisarse a un técnico competente si se observan humedades en el forjado bajo 

cubierta, puesto que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 

  
◼  Se inspeccionará después de un periodo de fuertes lluvias, nieve o vientos poco frecuentes 

la aparición de humedades en el interior del edificio o en el exterior para evitar que se 
obstruya el desagüe. Así mismo, se comprobará la ausencia de roturas o desprendimientos 

de los elementos de remate de los bordes y encuentros. 

  
◼  La reparación de la impermeabilización deberá ser realizada por personal especializado, que 

irá provisto de calzado de suela blanda, sin utilizar en el mantenimiento materiales que 

puedan producir corrosiones, tanto en la protección de la impermeabilización como en los 
elementos de sujeción, soporte, canalones y bajantes. 
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◼  

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se ubicarán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como 

antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a los paramentos. 

  
◼  No se permitirá acceder a la cubierta para un uso diferente al de mantenimiento y sin el 

calzado adecuado. 

  
◼  No se modificarán las características funcionales o formales de los faldones, limas o 

desagües. 

  
◼  No se modificarán las solicitaciones ni se sobrepasarán las cargas previstas. 

  
◼  No se añadirán elementos que dificulten el desagüe. 

  
◼  No se verterán productos agresivos tales como aceites, disolventes o productos de limpieza. 

  
◼  No se anclarán conducciones eléctricas por personal no especializado. 

  
  

MANTENIMIENTO 
  
POR EL USUARIO 

  
◼  Cada año:   

◼  Eliminación de cualquier tipo de vegetación y de los materiales acumulados por el viento. 
◼  Retirada periódica de los sedimentos que puedan formarse en la cubierta por retenciones 

ocasionales de agua. 

◼  Eliminación de la nieve que obstruya los huecos de ventilación de la cubierta. 

  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada año:   

◼  Conservación en buen estado de los elementos de albañilería relacionados con el sistema 

de estanqueidad, tales como petos. 
◼  En las cubiertas sin protección pesada, comprobación de la fijación de la 

impermeabilización al soporte y reparación de los defectos observados. 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Comprobación del estado de conservación de la protección, verificando que se mantiene 
en las condiciones iniciales. 
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QTT 
  
 

CUBIERTAS INCLINADAS TEJADOS  
  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  La cubierta será accesible únicamente para conservación y mantenimiento. 

  
◼  El acceso a la cubierta lo efectuará solamente el personal especializado. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Si se observan humedades en el forjado bajo cubierta, deberá avisarse a un técnico 

competente, puesto que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 

  
◼  Después de un periodo prolongado de lluvias, nevadas o fuertes vientos, el usuario deberá 

inspeccionar visualmente la aparición de humedades en el interior del edificio o en el exterior 

para evitar que se obstruyan las limahoyas. Asimismo, se comprobará la ausencia de roturas 
o desprendimientos de los elementos de remate de los bordes y encuentros. 

  
◼  La reparación de la cubierta deberá ser realizada por profesional cualificado, que irá provisto 

de cinturón de seguridad sujeto a dos ganchos de servicio o a puntos fijos de la cubierta e 
irá provisto de calzado de suela blanda antideslizante. 

  
◼  Los materiales o elementos de cobertura que por causa de golpes, acciones no previstas o 

natural envejecimiento, hayan sufrido roturas o desperfectos, deberán reponerse o 

sustituirse con materiales análogos a los previstos y en iguales condiciones de ejecución y 

puesta en obra. 

  
◼  En caso de apreciarse algún cedimiento en el faldón de la cubierta, deberá levantarse la 

superficie afectada y un técnico competente estudiará la causa, dictaminará su importancia 
y si es preciso, las reparaciones que deban efectuarse. 

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se transitará sobre la cubierta cuando esté mojada. 

  
◼  No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como 

antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos. 

  
◼  No se cambiarán las características funcionales, estructurales o formales de los faldones, 

limas o desagües. 

  
◼  No se utilizará gancho de servicio colocado para cargas superiores a 100 kg. 

  
◼  No se modificarán las solicitaciones ni se sobrepasarán las cargas previstas. 

  
◼  No se verterán productos químicos sobre la cubierta. 
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MANTENIMIENTO 
  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada año:   

◼  Eliminación de cualquier tipo de vegetación y de los materiales acumulados por el viento. 
◼  Retirada periódica de los sedimentos que puedan formarse en la cubierta por retenciones 

ocasionales de agua. 
◼  Eliminación de la nieve que obstruya los huecos de ventilación de la cubierta. 
◼  Conservación en buen estado de los elementos de albañilería relacionados con el sistema 

de estanqueidad, tales como aleros o petos. 
◼  Mantenimiento de la protección de la cubierta en las condiciones iniciales. 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Comprobación del estado de conservación de la cobertura. 

  
◼  Cada 5 años:   

◼  Revisión del faldón, reparando los defectos observados con materiales y ejecución 
análogos a los de la construcción original. 

◼  Comprobación de la sujeción del gancho de servicio, afianzándolo si fuera necesario. 

  

QUM 
  
 

CUBIERTAS COMPONENTES DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

DE CHAPAS DE ACERO Y 
PANELES SÁNDWICH  

  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  La cubierta será accesible únicamente para conservación y mantenimiento. 

  
◼  El acceso a la cubierta lo efectuará solamente el personal especializado. Para ello se 

establecerán, cuando se requiera, caminos de circulación mediante tablones o pasarelas 
adaptados a la pendiente de la cubierta, de forma que el operario no pise directamente sobre 
las chapas cuando su espesor sea inferior a 0,7 mm o su pendiente superior al 40%. Estos 
dispositivos son recomendables, en general, para no dañar las chapas, aunque su resistencia 
sea suficiente a las cargas puntuales de conservación. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Si el material de remate resultara dañado como consecuencia de circunstancias imprevistas 

o se moviera y se produjeran filtraciones, deberá avisarse a un técnico competente, puesto 
que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 

  
◼  La reparación de la cubierta deberá ser realizada por profesional cualificado, que irá provisto 

de cinturón de seguridad sujeto a dos ganchos de servicio o a puntos fijos de la cubierta e 
irá provisto de calzado de suela blanda antideslizante. 

  
◼  Las reparaciones que sea necesario efectuar, deberán realizarse con materiales y ejecución 

análogos a los de la construcción original, ya que pueden producirse incompatibilidades por 
la utilización de materiales que sean inadecuados o que puedan dar lugar a oxidaciones tales 

como metales con diferente par galvánico, cemento con plomo o yeso con zinc. 
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◼  

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se transitará sobre la cubierta cuando esté mojada. 

  
◼  No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como 

antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos. 

  
◼  No se cambiarán las características funcionales, estructurales o formales de los faldones, 

limas o desagües. 

  
◼  No se modificarán las solicitaciones ni se sobrepasarán las cargas previstas. 

  
◼  No se verterán productos químicos sobre la cubierta. 

  
  

MANTENIMIENTO 
  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada año:   

◼  Eliminación de cualquier tipo de vegetación y de los materiales acumulados por el viento. 
◼  Retirada periódica de los sedimentos que puedan formarse en la cubierta por retenciones 

ocasionales de agua. 
◼  Eliminación de la nieve que obstruya los huecos de ventilación de la cubierta. 
◼  Conservación en buen estado de los elementos relacionados con el sistema de 

estanqueidad, tales como placas, sujeciones y juntas, elementos de fijación, grapas de 

sujeción de los canalones y bajantes vistos. 
◼  Mantenimiento de la protección de la cubierta en las condiciones iniciales. 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Comprobación del estado de conservación de las chapas de acero. 

  

QLC 
  
 

CUBIERTAS LUCERNARIOS CLARABOYAS PREFABRICADAS  
  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  El acceso a la cubierta lo efectuará solamente el personal especializado. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Si la cúpula de la claraboya resultara dañada como consecuencia de circunstancias 

imprevistas y se produjeran filtraciones o riesgo de desprendimiento, deberá avisarse al 
personal especializado. 

  
◼  Cuando el local a iluminar por claraboyas tenga que destinarse a usos que produzcan gases 

o vapores que puedan dañarlas, deberá estudiarse el posible efecto nocivo sobre aquéllas y, 
si procede, las medidas de protección adecuadas. 

  
◼  Cada vez que llueva, nieve o haya fuertes vientos, deberá realizarse una inspección visual 

para comprobar la ausencia de humedades en el interior del edificio y de roturas o 

desprendimientos de la claraboya y de los elementos de remate de los bordes. 

  
◼  En el caso de ser observada alguna deficiencia, ésta deberá ser estudiada por un técnico 

competente, que dictaminará su importancia y peligrosidad y, si es preciso, las reparaciones 
que deban realizarse. 
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◼  Si por deterioro u obras realizadas que le afecten, es necesario efectuar reparaciones, éstas 

deberán ser realizadas por profesional cualificado, con materiales y ejecución análogos a los 
de la construcción original. 

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se apoyarán elementos sobre las claraboyas, ni se utilizará para la limpieza componentes 

incompatibles con el material de la misma. 

  
◼  En los locales que se iluminen por claraboyas no se producirán gases o vapores que puedan 

dañar el material de éstas. 

  
◼  Para su limpieza, no se utilizarán materiales incompatibles con el material de la claraboya, 

en especial disolventes y detergentes alcalinos. 

  
◼  No se pisará por encima de las claraboyas. 

  
  

MANTENIMIENTO 
  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada 2 años:   

◼  Comprobación del estado de la claraboya, del dispositivo de apertura, de la membrana 
impermeabilizante y de los elementos de sujeción, reparándose los defectos encontrados. 

ANTONIO CARLOS PRIETO CUELLAR 21/03/2024 11:43 PÁGINA 127/133

VERIFICACIÓN PEGVEUBGJWZDHM23ZJQG4FDYVKUKLV https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
02

85
32

14
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
03

/2
02

4 
11

:4
3:

46

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
EM

PL
EO

, E
M

PR
ES

A
 Y

 T
RA

B
A

JO
 A

U
TÓ

N
O

M
O

Se
rv

ic
io

 A
nd

al
uz

 d
e 

Em
pl

eo

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

22
 a

br
il 

20
24

G
R

-0
02

-0
1 

1/
1

P
A

G
: 1

27
/1

33
ad

m
in

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEUBGJWZDHM23ZJQG4FDYVKUKLV


   
 

Proyecto Reparación de Cubiertas y mejora energética del Edificio CENTRO PÚBLICO DE FPE"CARTUJA" 
 

  
  

TOMO III Anejos 
 

 

 
Antonio Carlos Prieto Cuéllar   ●   arquitecto   ●   Melchor Almagro 8 5ºA   ●   Granada           Pág. 127 de 132   

  

R 
  
 

REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS  
  

◼  La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso para el que 
han sido proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 

  
◼  Como criterio general, no deben sujetarse elementos en el revestimiento. Se evitarán 

humedades perniciosas, permanentes o habituales, además de roces y punzonamientos. 

  
◼  En suelos y pavimentos se comprobará la posible existencia de filtraciones por fisuras y 

grietas y en paramentos verticales se comprobará la posible aparición de fisuras, 
desprendimientos, humedades y manchas. 
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RFP 
  
 

REVESTIMIENTOS Y 
TRASDOSADOS 

PINTURAS EN 
PARAMENTOS 

EXTERIORES 

PLÁSTICAS 

 
  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas 

procedentes de las jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que 
pudiera afectar a las propiedades de la pintura. 

  
◼  Se evitarán golpes y rozaduras. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Si se observara la aparición de humedades sobre la superficie, se determinará lo antes 

posible el origen de dicha humedad, ya que su presencia produce un deterioro del 

revestimiento. 

  
◼  Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o 

desperfectos en el revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de 
reposición. 

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados. 

  
◼  No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos 

capaces de alterar las condiciones del mismo. 

  
◼  No se permitirá la colocación de elementos, como tacos o escarpias, que deterioren la 

pintura, por su difícil reposición. 

  
  

MANTENIMIENTO 
  
POR EL USUARIO 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Comprobación de la posible aparición de fisuras, desprendimientos, humedades y 

manchas. 

  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Reposición, rascando el revestimiento con cepillos de púas, rasquetas o lijadores 
mecánicos hasta su total eliminación. 
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◼  

  

RIP 
  
 

REVESTIMIENTOS Y 
TRASDOSADOS 

PINTURAS EN 
PARAMENTOS 

INTERIORES 

PLÁSTICAS 

 
  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas 

procedentes de las jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que 
pudiera afectar a las propiedades de la pintura. 

  
◼  Se evitarán golpes y rozaduras. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Si se observara la aparición de humedades sobre la superficie, se determinará lo antes 

posible el origen de dicha humedad, ya que su presencia produce un deterioro del 
revestimiento. 

  
◼  Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o 

desperfectos en el revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de 
reposición. 

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el 

uso de puertas, sillas y demás mobiliario. 

  
◼  No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos 

capaces de alterar las condiciones del mismo. 

  
◼  No se permitirá la colocación de elementos, como tacos o escarpias, que deterioren la 

pintura, por su difícil reposición. 

  
  

MANTENIMIENTO 
  
POR EL USUARIO 

  
◼  Cada año:   

◼  Limpieza con esponjas o trapos humedecidos con agua jabonosa. 

  
◼  Cada 5 años:   

◼  Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre hormigón, mortero de 
cemento, yeso o escayola. 

  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada 5 años:   

◼  Reposición, rascando el revestimiento con cepillos de púas, rasquetas o lijadores 
mecánicos hasta su total eliminación. 
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◼  

  

RNE 
  
 

REVESTIMIENTOS Y 
TRASDOSADOS 

PINTURAS SOBRE 
SOPORTE METÁLICO 

ESMALTES 

 
  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  Se evitarán las manchas y salpicaduras con productos que, por su contenido, se introduzcan 

en el esmalte. 

  
◼  Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas 

procedentes de las jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que 
pudiera afectar a las propiedades de la pintura. 

  
◼  Se evitarán golpes y rozaduras. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Cualquier anomalía o deterioro que se observe en la superficie deberá comunicarse a un 

técnico competente para que determine las causas y dictamine las oportunas medidas 
correctoras. 

  
◼  Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o 

desperfectos en el revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de 
reposición. 

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el 

uso de puertas, sillas y demás mobiliario. 

  
◼  No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos 

capaces de alterar las condiciones del mismo. 

  
  

MANTENIMIENTO 
  
POR EL USUARIO 

  
◼  Cada 3 meses:   

◼  Limpieza con esponjas o trapos humedecidos con agua jabonosa, suavemente, sin dañar 

el esmalte, en cerrajería, carpintería y estructruras vistas y accesibles. 

  
◼  Cada año:   

◼  Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre soporte metálico en 

exteriores. 

  
◼  Cada 2 años:   

◼  Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre soporte metálico en 

interiores. 
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◼  

  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada año:   

◼  Reposición del esmalte sobre soporte exterior, eliminando previamente la pintura 
existente mediante procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque 
químico o decapantes técnicos, en ambientes agresivos. 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Reposición del esmalte sobre soporte exterior, eliminando previamente la pintura 
existente mediante procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque 

químico o decapantes técnicos, en ambientes no agresivos. 

  
◼  Cada 5 años:   

◼  Reposición del esmalte sobre soporte interior, eliminando previamente la pintura 

existente mediante procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque 
químico o decapantes técnicos. 

  

RPE 
  
 

REVESTIMIENTOS Y 

TRASDOSADOS 

CONGLOMERADOS 

TRADICIONALES 

ENFOSCADOS 

 
  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  Se evitará verter aguas sobre el enfoscado, especialmente si están sucias o arrastran tierras 

o impurezas. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Si se observa alguna anomalía en el enfoscado, no imputable al uso y con riesgo de 

desprendimiento, se levantará la superficie afectada y se estudiará la causa por un técnico 

competente, que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban 
efectuarse. 

  
◼  Las reparaciones del revestimiento deberán realizarse con materiales análogos a los 

utilizados en el revestimiento original. 

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el espesor del enfoscado, debiendo 

sujetarse en el soporte o elemento resistente. 

  
  

MANTENIMIENTO 
  
POR EL USUARIO 

  
◼  Cada año:   

◼  En enfoscados vistos: 

•  Limpieza con agua a baja presión en paramentos interiores. 
•  Revisión del estado de conservación de los enfoscados, para detectar desperfectos 

como desconchados, ampollas, cuarteamiento o eflorescencias. 
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•  

  

RTC 
  
 

REVESTIMIENTOS Y 
TRASDOSADOS 

FALSOS TECHOS 
EN INTERIORES 

CONTINUOS, DE 
PLACAS DE YESO 

LAMINADO  
  

USO 
  
PRECAUCIONES 

  
◼  Se evitará someter a los techos con revestimiento de placas de yeso laminado a una 

humedad relativa habitual superior al 70% o al salpicado frecuente de agua. 

  
◼  Se evitarán golpes y rozaduras con elementos pesados o rígidos. 

  
PRESCRIPCIONES 

  
◼  Si se observara alguna anomalía en las placas, será estudiada por un técnico competente, 

que determinará su importancia y dictaminará si son o no reflejo de fallos de la estructura 

resistente o de las instalaciones del edificio. 

  
◼  En caso de revestirse la placa con pintura, ésta deberá ser compatible con las características 

de las placas. 

  
◼  Las reparaciones del revestimiento deberán realizarse con materiales análogos a los 

utilizados en el revestimiento original. 

  
PROHIBICIONES 

  
◼  No se colgarán elementos pesados de las placas sino en el soporte resistente. 

  
  

MANTENIMIENTO 
  
POR EL USUARIO 

  
◼  Cada año:   

◼  Revisión del estado de conservación para detectar anomalías o desperfectos como 
rayados, punzonamientos, desprendimientos del soporte base o manchas diversas. 

◼  Limpieza mediante aspiración de las placas. 

  
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

  
◼  Cada 3 años:   

◼  Repintado de las placas exteriores, con pistola y pinturas poco densas, cuidando 
especialmente que la pintura no reduzca las perforaciones de las placas. 

  
◼  Cada 5 años:   

◼  Repintado de las placas interiores, con pistola y pinturas poco densas, cuidando 

especialmente que la pintura no reduzca las perforaciones de las placas. 
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